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El pasado 5 junio, la ciudadanía Oaxaqueña eligió Gobernador, 42 diputaciones y 153 cabildos 
en los ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos políticos. Desde su creación en 
el año de 1992, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) 
ha organizado las elecciones locales para que las y los oaxaqueños puedan ejercer su derecho 
al voto. A lo largo de estos 24 años en cada proceso electoral, el instituto se ha renovado y ha 
mejorado para enfrentar los retos de cada elección y así brindar a la ciudadanía la certeza de 
que su decisión será respetada; el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016 no fue la excepción.

Durante este proceso, nuestra prioridad fue proteger, respetar y garantizar el ejercicio de los 
derechos político electorales de las y los oaxaqueños. Es un orgullo que muchos de estos 
derechos se ejercieron por primera vez en las elecciones de 2016, tales como: el derecho a 
votar y ser votado en candidaturas independientes, el voto desde el extranjero y la paridad de 
género en el registro de las candidaturas. 

En el mismo sentido, con el fin de promover el voto informado, por primera vez los candidatos 
al cargo de gobernador discutieron sus propuestas en dos debates que se transmitieron en la 
televisión pública del estado. También, el estado ahora cuenta una distritación renovada para 
que el voto de todas y todos tenga el mismo peso; es decir, ahora los distritos tienen 
aproximadamente el mismo número de ciudadanos, por lo que las diputaciones representan 
al mismo número de personas.

Finalmente, se contó con instrumentos como el Conteo Rápido y el Sistema de Información 
de la Jornada Electoral que permitieron monitorear e informar oportunamente a la 
ciudadanía del avance de los comicios y los resultados electorales. La elección de este año 
estuvo marcada por la estrecha coordinación con el Instituto Nacional Electoral, lo que derivó 
en el trabajo enfocado a un objetivo común, que el proceso electoral se realizara con 
profesionalismo y calidad.

La población oaxaqueña salió a las calles a emitir su voto registrando los más altos niveles de 
participación ciudadana. Seis de cada diez electores en el estado (58.99%), ejercieron su 
derecho a decidir quiénes serán sus representantes. Las elecciones del pasado 5 de junio nos 
dejaron aprendizajes importantes y uno a destacar es que las y los oaxaqueños enviaron un 
mensaje claro, les interesa participar en las decisiones públicas a través de las instituciones.
 
El día de la jornada electoral se instaló casi la totalidad de las casillas; las y los oaxaqueños 
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salieron a emitir su voto; funcionarios de casilla los contaron; las y los representantes de los 
partidos políticos realizaron sus labores; observadores electorales vigilaron la elección y en 
general todas y todos aportaron para que este proceso se realizara de manera pacífica. 

Uno de los cambios más importantes para el IEEPCO tuvo lugar en 2014, cuando derivado de 
la reforma político electoral se modificó la composición y facultades de los organismos 
públicos locales electorales. Este proceso electoral ordinario fue la primera vez que puso en 
marcha las nuevas disposiciones constitucionales en materia electoral. Las elecciones de este 
año no estuvieron exentas de retos. 

Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la invalidez del decreto por el que 
se expidió la Ley de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, el Consejo 
General del IEEPCO tuvo que generar instrumentos normativos para la regulación del proceso 
electoral en puerta; por lo que aprobó reglamentos, lineamientos, criterios generales y normas 
complementarias para la armonización de la materia electoral; pese a esto, se logró mantener 
la certeza en el proceso electoral tanto para los actores políticos como para la ciudadanía.

Si bien cada elección pone a prueba el diseño de las instituciones que se encargan de vigilar y 
desarrollar las elecciones, para el instituto lo más importante es lograr que la ciudadanía siga 
optando por un método democrático que permita elegir a sus representantes, en este tema las 
y los oaxaqueños han hecho escuchar su voz a través de voto. 

Las elecciones ordinarias realizadas el 5 de junio de 2016 fueron posibles gracias al esfuerzo de 
decenas de miles de oaxaqueñas y oaxaqueños. Agradezco a las Consejeras y Consejeros 
Electorales y a las y los representantes de los Partidos Políticos presentes en el Consejo General, 
por el trabajo en equipo desempeñado durante el pasado Proceso Electoral. Asimismo, es 
importante reconocer y agradecer el trabajo realizado por el personal del instituto, que 
durante meses se esforzó de una manera que sólo se puede explicar por nuestra pasión y 
compromiso con la democracia. También, extiendo nuestro reconocimiento a las y los 
funcionarios de casilla que dieron su tiempo y esfuerzo por el bien del estado, sin su labor no 
sería posible tener procesos electorales donde la ciudadanía es el principal actor.

Gustavo Meixueiro
Consejero Presidente
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El presente documento muestra las acciones que el IEEPCO realizó durante el periodo del 1 de 
octubre de 2015 al 31 de septiembre de 2016. La mayor parte del trabajo del Instituto se 
enfocó en la organización del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. Sin embargo, también 
se da cuenta de las actividades que el órgano local electoral realiza de manera permanente, 
como la promoción de los valores democráticos y educación cívica.

El contenido se encuentra ordenado por área de acuerdo a la estructura vigente en el 
instituto. Es necesario mencionar que en estas elecciones la coordinación con el INE fue una 
pieza fundamental, ya que  parte de las acciones necesarias para organización del proceso 
fueron realizadas en conjunto con esta institución. Sin embargo, por tratarse de un informe de 
labores del IEEPCO, este documento se concentra en las actividades que se encuentran 
dentro sus facultades.

El presente informe tiene el objetivo de confirmar el compromiso del Instituto, que como 
máxima autoridad administrativa de la materia en el estado, es garante de los principios 
rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, pluriculturalidad, máxima 
publicidad y objetividad.

Introducción
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El Consejo General es el órgano superior de dirección y es responsable de vigilar el 
cumplimiento de los principios y disposiciones legales en materia electoral. Sus decisiones se 
aprueban de manera colegiada y está integrado por un Consejero Presidente, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, el titular de la Secretaría Ejecutiva y una o un representante por cada 
partido político con registro nacional y local. Funciona de manera permanente mediante 
sesiones públicas de carácter ordinario, extraordinario, especial o permanente. A continuación 
se presenta la numeralia de las sesiones celebradas por el Consejo General en el proceso 
electoral ordinario 2015-2016, tanto en el régimen de partidos políticos como el de sistemas 
normativos internos.
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Consejo General del IEEPCO

Tipo
Especial

Extraordinaria
Ordinaria

Permanente
Total de sesiones

Número de sesiones realizadas
26
51
10
3

90

Tipo de acuerdo
Especial

Extraordinario
Ordinario

Total de acuerdos

Número de acuerdos aprobados
82

111
16

209

Acuerdos aprobados por el Consejo General del IEEPCO*

*Acuerdos y resoluciones emitidos por el Consejo General en el proceso electoral ordinario 2015-2016 (del 8 de octubre de 2015 al 26 de 
agosto de 2016) tanto en el régimen de partidos políticos como de sistemas normativos internos
**Resoluciones aprobadas por el Consejo General del IEEPCO, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, presentadas por la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto.

Sesiones del Consejo General
8 de octubre de 2015 - 30 de septiembre de 2016

Tipo de resolución
Extraordinaria

Ordinaria
Total de resoluciones

Número de resoluciones aprobadas
6
4

10

Resoluciones aprobadas por el Consejo General del IEEPCO**



CONVENIOS DE COLABORACIÓN

La organización periódica de las elecciones es una tarea que corresponde en primera instancia 
a las autoridades electorales y órganos de gobierno quienes en el ámbito de sus competencias, 
llevan a cabo una serie de actos durante el proceso electoral tendientes a organizar la 
renovación de los poderes públicos; no obstante, esta organización no se constituye como un 
actuar solitario y aislado de las autoridades electorales, si no como un proceso dinámico e 
incluyente en la que participan activamente los partidos políticos, las organizaciones y 
asociaciones civiles y la ciudadanía en general, quienes constituye la parte más importante del 
propio proceso electoral.

En ese sentido, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, con el fin 
de materializar la inclusión de los diversos sectores públicos de la sociedad civil en la 
organización y desarrollo del proceso electoral, suscribió diversos convenios de colaboración 
con instituciones tanto públicas como privadas, los convenios que fueron signados se detallan 
a continuación. 

1.  El 16 de diciembre de 2015 se celebró en la Ciudad de México la firma de convenio entre 
el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, el mismo tiene como objetivo establecer las bases de 
coordinación para hacer efectiva la realización de elecciones locales para la 
gubernatura, diputaciones y ayuntamientos y en su caso, los mecanismos de 
participación ciudadana en el estado de Oaxaca.

Presidencia
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2.  El 15 de enero de 2016 se celebró en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, la firma 
del convenio de colaboración entre el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana y la Universidad Tecnológica de los Valles Centrales.

Esto con la finalidad de establecer bases y mecanismos de colaboración entre las 
partes para lograr el desarrollo conjunto de proyectos, programas, acuerdos y otras 
acciones de interés y beneficio mutuo en áreas académicas.
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3.  El 22 de enero de 2016 se celebró en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, la firma 
del convenio de colaboración entre el IEEPCO y la Corporación Oaxaqueña de Radio y 
Televisión. El objetivo del mismo fue que ambas instituciones colaboren de manera 
conjunta en proyectos de formación, promoción y difusión que permitan crear 
espacios y programas que fomenten la difusión de actividades referentes a la 
construcción de la democracia, promoviendo una ciudadanía informada.

4.  El 28 de enero de 2016 se celebró en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, la 
firma del convenio de colaboración entre el IEEPCO y el Centro de Educación Continua 
Unidad Oaxaca del Instituto Politécnico Nacional, el cual tiene como objetivo apoyar y 
promover la realización de actividades tales como programas de capacitación que 
ofrece el Instituto Politécnico Nacional y de manera particular la divulgación del 
diplomado “Comunicación Política y Análisis de Campañas Electorales” el cual dio inicio 
el 20 de febrero de 2016.

5.   El 28 de marzo de 2016 se celebró en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, la firma 
del convenio de colaboración entre el IEEPCO y el Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, el cual tiene como 
objetivo establecer las bases de coordinación entre las partes, hacia el ejercicio de la 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

Además de realizar cursos y talleres de capacitación en materia de transparencia en el 
manejo y utilización de la Plataforma Nacional de Transparencia y del SIEAIP (Sistema 
Electrónico de Acceso a la Información Pública), para obtener la mejor recepción, 
diligencia y respuesta de las solicitudes de información que reciba.

6.  El 29 de marzo del año en curso se firmó el Convenio entre la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Electorales y el IEEPCO. Con esta firma la FEPADE y el IEEPCO 
refrendaron su compromiso de trabajar para que en estas elecciones se respete la 
voluntad popular de un voto libre, directo y secreto. Tiene como principal objetivo la 
colaboración entre ambas instituciones para la difusión de los delitos electorales con el 
fin de generar una ciudadanía mas informada y participativa en este tema. 
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7.  El 1de junio de 2016, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca (IEEPCO), la Junta Local del Instituto Nacional Electoral (INE), las y los 
representantes de los partidos políticos así como el Gobernador del Estado, firmaron el 
acuerdo “Por un Proceso Electoral Cívicamente Responsable” con el objetivo de 
generar condiciones para que la jornada electoral se lleve en un ambiente de paz y 
civilidad.

El acuerdo fue signado por los partidos Acción Nacional (PAN); Revolucionario 
Institucional (PRI); de la Revolución Democrática (PRD); del Trabajo (PT); Verde 
Ecologista de México (PVEM); Movimiento Ciudadano (MC); Unidad Popular (PUP); 
Nueva Alianza y Renovación Social (PRS).

También por la Fiscalía General del Estado; la Secretaría de Seguridad Pública; la 
Coordinación de la Policía Federal en Oaxaca; la Secretaría General de Gobierno y la 
Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República.



Presidencia
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Integración
Con el fin de apoyar los trabajos del Consejo General, se crearon comisiones de carácter 
permanente, temporal y especial. Estos órganos auxiliares son presididos por una Consejera o 
Consejero Electoral y están integradas por un máximo de tres miembros del Consejo General y 
una Secretaría Técnica. Para este año de actividades, mediante el acuerdo IEEPCO-CG-16/2015, 
se estableció la integración de las siguientes comisiones.
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Comisiones

Comisión de Educación Cívica y 
Mecanismos de Participación Ciudadana

Presidente de la Comisión
Lic. Uriel Pérez García

Integrantes de la Comisión
Mtra. Nora Hilda Urdiales Sánchez 

Mtro. Filiberto Chávez Méndez

Secretario Técnico
Mtro. Armando Serrano López

Comisión de Prerrogativas, Fiscalización 
y Partidos Políticos

Presidente de la Comisión
Mtro. Filiberto Chávez Méndez

Integrantes de la Comisión
 Mtro. Gerardo García Marroquín

 Lic. Rita Bell López Vences

Secretaria Técnica
Mtra. Minerva Ríos Padilla

Comisión de Administración y Servicio 
Profesional Electoral

Presidenta de la Comisión
Mtra. Nora Hilda Urdiales Sánchez

Integrantes de la Comisión
 Lic. Rita Bell López Vences

 Lic. Uriel Pérez García

Secretario Técnico
Ing. Juan de Dios Manzo Vázquez

Comisión de Capacitación, Organización 
Electoral y Vinculación con el Instituto 

Nacional Electoral

Presidente de la Comisión
 Mtro. Gerardo García Marroquín

Integrantes de la Comisión
 Mtra. Elizabeth Bautista Velasco
 Mtro. Filiberto Chávez Méndez

Secretario Técnico
Lic. Fernando Pérez Castillo

Comisión de Sistemas Normativos Indígenas
Presidenta de la Comisión

Mtra. Elizabeth Bautista Velasco

Integrantes de la Comisión
  Mtra. Nora Hilda Urdiales Sánchez

 Lic. Uriel Pérez García

Secretario Técnico
Lic. Salvador Alejandro Cruz Rodríguez

Comisión de Transparencia
Presidenta de la Comisión
  Lic. Rita Bell López Vences

Integrantes de la Comisión
 Mtra. Nora Hilda Urdiales Sánchez

 Mtro. Filiberto Chávez Méndez

Secretario Técnico
C.P. Nicanor Díaz Escamilla

Comisiones Permanentes
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Comisión de Género

Presidente de la Comisión
Mtro. Gerardo García Marroquín

Integrantes de la Comisión
  Lic. Uriel Pérez García

Lic. Rita Bell López Vences

Secretaria Técnico
Mtra. Minerva Ríos Padilla

Comisión de Comunicación

Presidenta de la Comisión
 Mtra. Elizabeth Bautista Velasco

Integrantes de la Comisión
Mtro. Filiberto Chávez Méndez

Lic. Rita Bell López Vences

Secretario Técnico
Lic. Salvador Alejandro Cruz Rodríguez

Comisión de Modernización Institucional

Presidente de la Comisión
Mtro. Filiberto Chávez Méndez

Integrantes de la Comisión
Mtra. Nora Hilda Urdiales Sánchez
Mtro. Gerardo García Marroquín

Secretario Técnico
C.P. Nicanor Díaz Escamilla

Comisión de Quejas y Denuncias

Presidenta de la Comisión
Lic. Rita Bell López Vences

Integrantes de la Comisión
Mtro. Gerardo García Marroquín
Mtra. Elizabeth Bautista Velasco

Secretario Técnico
Lic. Francisco Osorio Rojas

Comisión de Reglamentos

Presidenta de la Comisión
Mtra. Elizabeth Bautista Velasco

Integrantes de la Comisión
Mtro. Gerardo García Marroquín

Lic. Rita Bell López Vences

Secretario Técnico
Lic. Ángel Fermín García López

Comisión de Candidaturas Independientes

Presidente de la Comisión
 Lic. Uriel Pérez García

Integrantes de la Comisión
  Mtro. Filiberto Chávez Méndez
Mtra. Elizabeth Bautista Velasco

Secretario Técnico
Lic. Freddie Aguilar Aguilar

Comisión de Voto en el Extranjero

Presidenta de la Comisión
Mtra. Nora Hilda Urdiales Sánchez

Integrantes de la Comisión
Mtro. Gerardo García Marroquín

 Lic. Uriel Pérez García

Secretario Técnico
Mtro. Luis Miguel Santibáñez Suárez

Comisiones Provisionales



Actividades de la Comisión de Educación Cívica y Mecanismos 
de Participación Ciudadana

El 19 de octubre de 2015, el presidente de la comisión, Consejero Uriel Pérez García, convocó a 
la Consejera y Consejero integrantes de la comisión y a los representantes de los partidos 
políticos a sesión de Instalación que se llevó a cabo el día 22 de octubre de 2015. 

 El día 18 de febrero de 2016, la comisión realizó una sesión donde se aprobaron por 
unanimidad de votos los siguientes puntos: aprobación del acta de sesión de 
instalación de la Comisión Permanente de Educación Cívica y Mecanismos de 
Participación Ciudadana. Aprobación del Programa Anual 2016 de la Comisión 
Permanente de Educación Cívica y Mecanismos de Participación Ciudadana. 
Aprobación del proyecto de Lineamientos Para Visitantes Extranjeros para el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016.

 Además, aprobación del proyecto de Convocatoria para Participar en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, como Visitantes Extranjeros. Aprobación del Plan de 
Trabajo para Visitantes Extranjeros, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 
Aprobación del Programa de Promoción del Voto, para el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016
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Actividades de la Comisión de Prerrogativas, 
Fiscalización y Partidos Políticos

La Comisión de Prerrogativas, Fiscalización y Partidos Políticos se instaló formalmente el 21 de 
octubre de 2015, a partir de dicha fecha se realizaron las siguientes sesiones:

 El 05 de noviembre de 2015 se llevó a cabo sesión Ordinaria para la Aprobación del 
acta de instalación de la Comisión permanente.

 Durante enero de 2016, se presentaron los anteproyectos de acuerdo de los cálculos 
del financiamiento público y de los límites al financiamiento privado de los partidos 
políticos, para su presentación ante el Consejo General del Instituto y su respectiva 
aprobación.

 El 18 de enero de 2016 se realizó sesión extraordinaria donde se aprobó el 
anteproyecto de financiamiento público de los partidos políticos para sus actividades 
ordinarias, específicas y de campañas para el ejercicio 2016.

 El 23 de enero de 2016 se realizó sesión extraordinaria y se aprobó el anteproyecto de 
límites de financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos por sus 
militantes, simpatizantes, las aportaciones de los precandidatos, candidatos, 
aspirantes y candidatos independientes así como el límite individual de las 
aportaciones de simpatizantes, durante el ejercicio 2016, para remitirlo al Consejo 
General.

 El 18 de marzo de 2016 se realizó sesión extraordinaria y se aprobó el anteproyecto de 
la metodología para establecer los Topes Máximos de Gastos de Campaña para el 
proceso electoral ordinario 2015-2016, para remitirlo al Consejo General.

 Para la realización de las sesiones de esta Comisión permanente, se realizaron un total 
de 90 convocatorias para los integrantes de la misma y representantes de los partidos 
políticos ante el Consejo General de este Instituto.



 Se presentaron por parte de la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y de 
Participación Ciudadana dos metodologías, una para determinar los topes máximos de 
gastos de precampaña y la otra para determinar los topes máximos de gastos de 
campañas, para el proceso electoral ordinario local 2015-2016.

 Se dio a conocer un informe general referente a las actividades realizadas por la 
Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y de Participación Ciudadana en la Comisión 
Permanente.
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Actividades de la Comisión de Administración
 y Servicio Profesional Electoral

El 21 de octubre de 2015 se realizó la sesión de instalación de la comisión permanente de 
administración y servicio profesional electoral. A su vez, se presentó el plan de trabajo 
correspondiente.

 El día 20 de noviembre de 2015 se presentó el proyecto de presupuesto de egresos 
2016. Ante el pleno de la sesión se rindió el informe de la relación de adeudos de los 
consejeros distritales de los procesos electorales 2009-2010 y 2012-2013.

 Durante el proceso electoral 2015-2016 la presente comisión, con base en sus 
atribuciones y con objeto de preservar los principios de transparencia y legalidad, 
colaboró con el comité de adquisiciones en la organización y realización de licitaciones 
pertinentes a los servicios, boletas y materiales electorales requeridos para la 
preparación y desarrollo de los comicios celebrados el día 5 de junio de 2016. Dichas 
licitaciones se enlista a continuación:

Procedimiento

LICITACIÓN PÚBLICA 
IEEPCO-CA-PLP-01/2016 

(ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
ELECTORAL)

LICITACIÓN PÚBLICA 
IEEPCO-CA-PLP-01/2016 

(ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
ELECTORAL)

LICITACIÓN PÚBLICA 
IEEPCO-CA-PLP-01/2016 

(ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
ELECTORAL)

LICITACIÓN PÚBLICA 
IEEPCO-CA-PLP-01/2016 

(ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
ELECTORAL)

Asunto

JUNTA DE ACLARACIONES

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

APERTURA DE PROPUESTA 
TÉCNICA

DICTAMEN TÉCNICO Y 
ECONÓMICO

Fecha de sesión

10/04/2016

15/04/2016

15/04/2016

20/04/2016
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Procedimiento
LICITACIÓN PÚBLICA 

IEEPCO-CA-PLP-01/2016 
(ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

ELECTORAL)

LICITACIÓN PÚBLICA 
IEEPCO-CA-PLP-02/2016 

(CONTRATACIÓN DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL PREP)

LICITACIÓN PÚBLICA 
IEEPCO-CA-PLP-02/2016 

(CONTRATACIÓN DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL PREP)

LICITACIÓN PÚBLICA 
IEEPCO-CA-PLP-02/2016 

(CONTRATACIÓN DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL PREP)

LICITACIÓN PÚBLICA 
IEEPCO-CA-PLP-02/2016 

(CONTRATACIÓN DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL PREP)

LICITACIÓN PÚBLICA 
IEEPCO-CA-PLP-02/2016 

(CONTRATACIÓN DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL PREP)
INVITACIÓN RESTRINGIDA 

IEEPCO-CA-IR-01/2016 
(CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE MONITOREO GENERAL EN 
RADIO Y TELEVISION)

INVITACIÓN RESTRINGIDA 
IEEPCO-CA-IR-01/2016 

(CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE MONITOREO GENERAL EN 

RADIO Y TELEVISION)

INVITACIÓN RESTRINGIDA 
IEEPCO-CA-IR-03/2016 

(ADQUISICIÓN DE BOLETAS, 
ACTAS Y DEMAS 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL)

AsuntoFecha de sesión
21/04/2016

10/04/2016

11/04/2016

11/04/2016

12/04/2016

12/04/2046

10/02/2016

11/02/2016

18/04/2016

FALLO

JUNTA DE ACLARACIONES

RECEPCION DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

APERTURA DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS

APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS

FALLO

JUNTA DE ACLARACIONES 

DICTAMEN TÉCNICO Y 
ECONÓMICO Y EMISIÓN DEL 

FALLO

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

TÉCNICAS 
FALLO
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 El 5 de julio de 2016 se hace del conocimiento público que la información resultante 
de las licitaciones se encuentra disponible en el sitio web del Instituto Estatal Electoral 
y Participación ciudadana de Oaxaca, la cual puede ser consultada por todos los 
interesados. A su vez, se presenta el proyecto de la estructura organizacional de 
Servicio Profesional Electoral Nacional y se expone el proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto, por el que se determina que la comisión de seguimiento, el 
órgano enlace y se aprueban los cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

 En el acuerdo de referencia, se plantearon y aprobaron aspectos sustanciales del 
Servicio Profesional Electoral Nacional para el Instituto.
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Actividades de la Comisión de Capacitación, Organización Electoral y 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral

La Comisión permanente de Capacitación, Organización Electoral y Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral.

 La Comisión presentó un Programa Anual de Trabajo y el Calendario de Sesiones 
Ordinarias, su misión fue conocer, orientar, supervisar, dar seguimiento, así como 
proponer acciones, estudios, proyectos y otros necesarios para el cumplimiento de los 
fines del Instituto. Destacaron los temas de Colaboración con el Instituto Nacional 
Electoral para la organización del Proceso Electoral Local 2015-2016, integración de 
mesas directivas de casilla, capacitación electoral y educación cívica.

 El Consejo General aprobó la propuesta realizada por la comisión sobre los formatos, 
documentación electoral y modelos de los materiales electorales los cuales fueron de la 
mejor calidad y con los mayores elementos de seguridad, del mismo modo se 
resguardaron y distribuyeron bajo las más altas condiciones de seguridad y vigilancia, 
que garantizó la emisión del sufragio, secrecía del voto, certeza a los actores políticos y 
a las ciudadanas y los ciudadanos. 

 La Comisión de Capacitación, Organización Electoral y Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral, propició que los consejos distritales y municipales, contaran con 
todos los elementos necesarios para llevar a cabo las sesiones de cómputo, verificando 
el desarrollo y los resultados de las sesiones, con la finalidad de que la información 
fluyera de manera oportuna y continua al Consejo General. 
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 Asimismo, contribuyó a la vinculación con el Instituto Nacional Electoral para optimizar 
la eficiencia institucional.

 Uno de los puntos más importantes que efectuó ésta comisión, fue haber colaborado 
de manera muy cercana para la integración de los 25 Consejos Distritales y los 153 
Consejos Municipales electorales. Asimismo, se vigiló y emitió los acuerdos necesarios 
para que dichos procesos se desarrollaran conforme a la convocatoria emitida por el 
Consejo General.

 Mediante acuerdo CG-IEEPCO-40/2015, el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral, designó a las y los ciudadanos que integraron los Consejos Distritales 
Electorales. 

 Con el acuerdo IEEPCO-CG-18/2016, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
designó a las y los integrantes de los Consejos Municipales Electorales que fungieron 
durante el proceso electoral ordinario 2015-2016. 

 La Comisión realizó el Programa de Operación del Sistema de Información de la 
Jornada Electoral y organizó 2 simulacros para verificar su funcionamiento en las 
siguientes fechas:

- Primer Simulacro, se desarrolló el 8 de mayo de 2016.
- Segundo Simulacro, se desarrolló el 22 de mayo de 2016.

especiales de cómputos del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. (Acuerdo 
IEEPCO-CCOEyVINE-11/2016, aprobado por unanimidad de los integrantes de la 
Comisión).

Nacional Electoral realizó nueve sesiones ordinarias y once extraordinarias. Se 
aprobaron un total de 17 acuerdos por unanimidad de los integrantes de la Comisión.
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Actividades de la Comisión de Sistemas Normativos Indígenas

La Comisión de Sistemas Normativos Indígenas se instaló el 20 de noviembre del 2015.  

Con el fin de promover y fortalecer la cultura democrática en los procesos electorales de los 
municipios que se rigen por Sistemas Normativos Internos, respetando el principio de libre 
determinación y autonomía para decidir sobre sus formas internas de convivencia y 
organización social, las actividades realizadas por la Comisión se encaminaron para el logro de 
las siguientes actividades:  

Se diseñó y se desarrolló un enfoque estratégico y una metodología con contenidos novedosos 
y culturalmente pertinentes para mejorar el desempeño institucional en la promoción de la 
igualdad de género en las elecciones municipales. 

Usos y Costumbres (17 y 18 de diciembre 2015) 

2015.

Normativos Internos con funcionarios de la Dirección Ejecutiva de SNI y personal de la 
Dirección de Capacitación  (Agosto 18 de 2016).

de género en Sistemas Normativos Internos (Septiembre de 2016) con un enfoque jurídico 
antropológico. 

(Octubre de 2016).

Se promovió la reflexión interna entre mujeres y hombres sobre la importancia de incorporar la 
igualdad de género en los ayuntamientos.  Para ello se tuvo participación directa en reuniones 
y talleres con autoridades municipales y en asambleas comunitarias. En octubre de 2016 se 
alcanzó la cifra histórica de 238 mujeres integrantes  de cabildo en 155 municipios, lo que 
representa un avance del  37.7%. 

autoridades,  11 foros regionales y 90 asambleas informativas sobre género.

Se generaron mecanismos de trabajo coordinados con la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Internos para mejorar la atención a los Municipios.  
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intermedias (86 municipios), aquellos que por resolución judicial se encontraban en procesos 
extraordinarios (13 municipios) o por aquellas que mediante asamblea general comunitaria 
determinaron la terminación anticipada del cargo de alguno de sus integrantes (4 
municipios).

Sistemas Normativos Internos (12 de febrero de 2016).

electoral de elecciones ordinarias y extraordinarias (29 de junio de 2016). 

(1 de julio de 2016). 

municipios con problemáticas diversas. 

(agosto  de 2016).

Se establecieron Mesas de Trabajo, sesiones de la Comisión, así como sesiones del Consejo 
General para el estudio y calificación de las elecciones en los municipios de sistemas 
normativos internos 

2016.
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Actividades de la Comisión de Transparencia

La Comisión de Transparencia se instaló el 19 de noviembre de 2015, en dicha sesión se 
aprobó el plan de trabajo del órgano auxiliar. A partir de su creación realizó las siguientes 
sesiones.

 El 28 de diciembre de 2015, se presentó el anteproyecto del Reglamento de 
Transparencia de este Instituto para su remisión a la Comisión de Reglamentos.

 Se coordinaron los trabajos efectuados entorno a la solicitud de colaboración 
formulada por el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de Oaxaca para la revisión y análisis de los proyectos de los “Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación y verificación en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de las obligaciones de transparencia 
establecidas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública”.

 En el mes de febrero la Comisión de Transparencia coordinó los trabajos efectuados 
entorno al apoyo requerido por el Órgano Garante Local en materia de transparencia, 
respecto al análisis, revisión y formulación de nuevas propuestas del “Proyecto de 
Lineamientos Técnicos que contiene la propuesta de criterios sustantivos y adjetivos 
correspondientes a la información adicional que publicaran todos los sujetos 
obligados de manera obligatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 
General de Transparencia”.

 De igual forma, en este mes la comisión coordinó y supervisó la  capacitación  en  
materia  de  Derecho  de  Acceso  a  la  Información  y Protección  de  Datos  Personales  
a  las  y  los  integrantes  de  los  25  Consejos  Distritales Electorales.

 En el mes de abril, la comisión gestionó la firma del Convenio de Colaboración en 
materia de Transparencia  entre  el  Instituto  Estatal  Electoral  y  de  Participación  
Ciudadana  de Oaxaca (IEEPCO) y el Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO).
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 En el mes de junio, se supervisó la integración del Comité de Transparencia de este 
Instituto. Entre los principales objetivos del Comité de Transparencia se encuentran: 
modificar o revocar  las  determinaciones  que  en  materia  de  ampliación  del  plazo  
de  respuesta, clasificación de la información o declaración de inexistencia o 
incompetencia realicen los titulares de las áreas de este Instituto, promover la 
capacitación y actualización de los servidores públicos integrantes de la Unidad de 
Transparencia de este Instituto, así como recabar, elaborar y enviar al IAIP los datos que 
conformarán el informe anual, que se genere por atención de Solicitudes de Acceso a 
la Información de este Instituto

 En ese mismo mes, la Comisión dio puntual seguimiento a la sesión extraordinaria del 
Comité de Transparencia, mediante la cual aprobó la  Tabla  de  Aplicabilidad  del  
Listado  de  obligaciones  de  Transparencia  definitivas correspondientes a los Sujetos 
Obligados consagrados en las 48 fracciones del Articulo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

 En el mes de julio se aprobaron las modificaciones al anteproyecto del reglamento de 
transparencia del Instituto, armonizada a la nueva Ley de Transparencia del Estado.
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de Trasparencia a acudir a los distintos foros, talleres, cursos de capacitación en materia 
de derechos de acceso a la información y protección de datos personales, destacando 
entre ellos la “Jornada de Capacitación en materia de Protección de Datos Personales y 
Acceso a la Información Pública”, las pláticas sobre el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, la 
conferencia denominada “Transparencia, Partidos Políticos y Procesos Electorales” y el 
Taller sobre las Nuevas Obligaciones de Transparencia

Así mismo, la Comisión ha supervisado a lo largo de este año, la operatividad de la Unidad de 
Transparencia del Instituto, coordinando la remisión puntual de los informes que se rinde al 
órgano garante local.
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Actividades de la Comisión de Género

El 21 de octubre de 2015 se instaló formalmente la Comisión de Género, ese día, tomaron-
protesta la y los integrantes y se nombró y tomó protesta a la Secretaria Técnica. Una vez en 
funciones se reunieron los integrantes de la Comisión Permanente de Género en diversas 
ocasiones, para tratar los siguientes asuntos:

 El 25 de noviembre de 2015, se presentó y aprobó el Programa Anual de Trabajo y 
Calendario de sesiones.

 El 28 y 29 de enero de 2016 se realizó en coordinación con la Comisión Permanente de 
Fiscalización y Partidos Políticos, el taller denominado “Registro de candidatas y 
candidatos de los partidos políticos y el Principio de Paridad de Género en el Proceso 
Electoral 2015-2016”, impartido por la Lic. Edith Teresita Medina Hernández, 
subdirectora de Registro de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Fiscalización y 
Partidos Políticos del INE. 

 El 1 de abril de 2016 se rindió el Primer informe de las actividades realizadas por la 
Comisión y se aprobó para remitirlo a los Integrantes del Consejo General del Instituto, 
el Proyecto de acuerdo IEEPCO-CPG-01/2016 por el que se presentaron las listas de 
competitividad que debían observar los Partidos Políticos en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016.
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 El 28 de abril de 2016 se aprobó el plan de trabajo del Observatorio Electoral de Género 
y se presentó el concentrado de registros para el cargo de Diputadas y Diputados por 
coaliciones, Partidos políticos por ambos principios y candidaturas independiente para 
el proceso electoral 2015-2016.

 El 30 junio de 2016 se rindió el Informe de las Actividades realizadas en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016 y se presentó el comparativo gráfico de los resultados en 
materia de equidad de género de los procesos electorales 2013 y 2016.

 Con la finalidad de procurar, verificar y evaluar la implementación del Principio de 
Paridad a lo largo del Proceso Electoral Ordinario 21015-2016, la Comisión Permanente 
de Género promovió la celebración del convenio de colaboración entre el Instituto de 
la Mujer Oaxaqueña (IMO) y el IEEPCO con la finalidad de instalar el Observatorio 
Electoral de Género.

 En el desarrollo del mencionado observatorio intervinieron el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, la Junta Local del Instituto Nacional Electoral, los Partidos Políticos y 
la sociedad civil.

 El  8 de agosto de 2016 se realizó el Conversatorio Ciudadano en materia de Género, al 
evento asistieron representantes e integrantes de los partidos políticos e Integrantes 
del Consejo General.

 La comisión realizó un documento informativo denominado “Reglas de Paridad de 
Género”, que tiene como base el acuerdo número INE/CG63/2016 emitido por el 
Instituto Nacional Electoral en Sesión Extraordinaria de fecha 8 de febrero de 2016 por 
el que se aprobaron los “Criterios Generales a efecto de garantizar el cumplimiento al 
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas para todos los cargos 
de elección popular a nivel local”.
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 Además, se elaboró el documento informativo denominado “Lineamientos de paridad 
de género” derivado de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación de fecha 10 de marzo de 2016 en la que se revocó el acuerdo 
número INE/CG63/2016.

 Se elaboraron las Tablas de Competitividad en Materia de Género para los Distritos y 
Municipios en los que cada partido político o coalición presentó candidaturas para el 
proceso electoral 2015-2016 en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Partidos 
Políticos y Participación Ciudadana.

 Se elaboró un documento comparativo de los resultados de las elecciones que se 
desarrollaron en los procesos electorales 2013 y 2016, donde se identificaron los 
avances y resultados en materia de paridad de género.

 Se realizó la presentación del Protocolo para atender la Violencia Política contra las 
Mujeres.

 Se elaboró el Informe de las actividades realizadas, por la Comisión Permanente de 
Género, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016 para su presentación y aprobación.
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Actividades de la Comisión de Comunicación

El 20 de noviembre de 2015 se instaló formalmente la comisión permanente de comunicación 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. A 
partir de su instalación se realizaron las siguientes sesiones.

 El 12 de febrero de 2016 se realizó sesión extraordinaria para dar a conocer los avances 
derivados de la convocatoria del logotipo y eslogan, la aprobación de los mecanismos 
de selección del o la ganadora y de los trabajos sobresalientes.

 El 15 de abril de 2016 se aprobó el Anexo Técnico para la realización de debates 
públicos del proceso electoral 2015-2016.

 El 22 de abril de 2016 se realizó reunión de trabajo para tratar asuntos de carácter 
técnico para la realización del Primer Debate entre los candidatos al cargo de 
Gobernador de Oaxaca.

 El 25 de abril de 2016 se llevó a cabo la firma del addendum del convenio de 
colaboración que celebró el Instituto Estatal electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca y la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión.

 El 25 de abril de 2016 tuvo lugar una mesa de trabajo para tratar asuntos relacionados 
con la organización y desarrollo del primer debate entre candidatos a la gubernatura 
del estado.

 El 26 de abril de 2016 se realizó sesión extraordinaria sobre el desarrollo del debate 
entre los candidatos a gobernador.

 El 29 de abril de 2016 se realizó el primer debate de los candidatos a gobernador
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 El 12 de mayo de 2016 se realizó reunión de trabajo de la comisión permanente de 
comunicación con los representantes de los partidos políticos y la Coordinación de 
Comunicación Social, para organizar el segundo debate a Gobernador. Se 
determinaron los aspectos específicos para la realización del segundo debate entre los 
candidatos a gobernador; y el sorteo de la posición del pódium de los candidatos.

 El 20 de mayo de 2016 se llevó a cabo el segundo debate de los candidatos a 
gobernador de Oaxaca. 
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 En sesión extraordinaria el 21 de mayo de 2016, se determinó la procedencia de la 
realización de los debates públicos entre las candidatas y candidatos a las 
diputaciones al congreso local y entre candidatas y candidatos a concejales a los 
ayuntamientos en el proceso electoral 2015 -2016.

 El 26 de mayo de 2016 se determinó la atracción del debate entre candidatas y 
candidatos a primer Concejales del Municipio de Oaxaca de Juárez para el proceso 
electoral ordinario 2015-2016.

 El 27 de mayo de 2016 se determinó la procedencia de la realización de los debates 
públicos, entre los candidatos y candidatas a concejales a los ayuntamientos de los 
consejos municipales de Huajuapan de León y San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca

 La Comisión rindió informe sobre el primer y segundo debate de candidatos a 
Gobernador en el proceso electoral ordinario 2015-2016

 Cabe mencionar que en el presente proceso electoral se realizaron diversos debates 
entre las y los candidatos a presidentes municipales y diputaciones, estos ejercicios 
democráticos tuvieron lugar en: Consejo Distrital Electoral de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Consejo Municipal de Tuxtepec, Consejo Distrital Electoral Oaxaca de 
Juárez, Consejo Distrital Electoral de Zimatlán de Álvarez, y Consejo Distrital Electoral 
de Loma Bonita.
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Actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias

Conforme a lo que disponen los artículos 10 y 14 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a lo largo de 
período que se informa se llevaron a cabo diversas Sesiones, 36 en total, en las que se tomaron 
acuerdos por unanimidad o mayoría de sus integrantes, y 52 de Mesas de Trabajo, distribuidas 
de la manera siguiente.

Sesiones Año

2015

2016

Mes
Octubre

Noviembre
Diciembre
Subtotal

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio

Agosto
Subtotal

Total

Sesiones
1
3
5
9

4
4
8
4
3
1
2
1

27

36

Mesas de Trabajo Año

2015

2016

Mes
Octubre

Noviembre
Diciembre
Subtotal

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio

Agosto
Subtotal

Total

Sesiones
1
3
5
9

4
3
7
6
5
7
7
4

43

52
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Acuerdos y Oficios
Para efecto de dar el trámite de ley que correspondía a los diversos Procedimientos 
Administrativos Sancionadores que se conocían [verbigracia Ordinarios, Especiales o de 
Remoción de Consejeros, etc., en las referidas reuniones se analizaron y firmaron un promedio 
de 1,103 acuerdos de trámite, que se presentan desglosados por año y procedimiento:

Como dato adicional, se informa que para cumplimentar lo ordenado en diversos autos de 
trámite, el Secretario Técnico de la Comisión suscribió un total de 2298 oficios para formular 
requerimientos, cumplir Sentencias y/o remitir expedientes al Tribunal Electoral del Estado, 
entre otros.

Otra de las actividades que llevó a cabo este órgano colegiado durante las reuniones referidas 
consistió en ejercer su atribución de decretar la adopción de Medidas Cautelares [MC] que los 
promoventes solicitaron dentro de sus escritos de Queja, mismas que son conocidas siempre 
mediante Procedimientos Especiales; así, en las 293 Quejas y/o Denuncias existió un total de 
133 solicitudes, de las cuales procedieron y se adoptaron 9; diferente aconteció con 160 escritos 
donde no se contenía tal solicitud.

Tipo
Ordinarios
Especiales

Cuadernos de Antecedentes
Remoción de Consejeros

2015
16
77
0
0

2016
47

859
91
13

Total
63

936
91
13

Acuerdos de Trámite en procedimientos administrativos

Tales acciones fueron acordadas en Pleno de la Comisión de Quejas mediante el mismo número 
de sesiones, llevadas a cabo a efecto de alcanzar el cese de aquellos actos que, de continuar 
generarían entre otros, afectaciones al proceso electoral y a principios constitucionales y 
legales que lo rigen.

Tipo
Con Solicitud de MC
Sin solicitud de MC

MC Otorgadas
Total de Escritos presentados

133
160

9
 293
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Actividades de la Comisión Permanente de Reglamentos
La Comisión Permanente de Reglamentos tiene dentro de sus atribuciones el conocimiento, 
desarrollo y proyección de la normatividad interna necesaria para el correcto desarrollo de la 
función electoral. La misma fue instalada el 13 de octubre de 2015.

Mediante sesiones fueron aprobados los siguientes proyectos de normatividad interna. 

Fecha/ sesión
30 de octubre del 2015
Sesión Extraordinaria

2 de diciembre de 2015
Sesión Extraordinaria 

1 de abril de 2016
Sesión Extraordinaria 

24 de agosto de 2016 
Sesión Extraordinaria

Descripción
Reglamento de Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca.

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca.

Lineamientos en materia de Paridad de Género que deberán observar los Partidos 
Políticos, Coaliciones y Candidaturas Independientes en el registro de candidatas y 
candidatos, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.

 Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.

  Criterios que emite el Consejo General sobre la imparcialidad en el uso de recursos 
públicos a que se refiere el artículo 274, párrafo 1, fracción III de la del Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca en 
relación con el artículo 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca.

  Lineamientos que deberán observar los Partidos Políticos al postular Candidaturas 
Comunes durante el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.

  Reglamento para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes, las 
y los Consejeros Electorales y la o el Secretario de los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales.

representación proporcional en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Oaxaca.

Electoral Ordinario 2015-2016 en el Estado de Oaxaca.

Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.

Reglamento para el procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos que no 
obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación para conservar su registro y de 
liquidación de las Asociaciones Civiles de las Candidaturas Independientes.
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En paralelo a la aprobación de los documentos legales presentados por la Comisión, a petición 
de los representantes de los Partidos Políticos o de manera oficiosa, se brindaron mesas de 
trabajo y reuniones para el análisis y discusión de los proyectos que serían sometidos a la 
consideración del Consejo General, siendo estos los siguientes:

Fecha/ sesión

10 de noviembre de 2015

27 de noviembre de 2015

Descripción

Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán observar los 
Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas Independientes en el 
Registro de Candidatas y Candidatos ante el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca en el Proceso Electoral 2015-2016.

Reglamentos de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca.
Lineamientos sobre la Imparcialidad en el uso de Recursos Públicos a que 
se refiere el artículo 274, párrafo III del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca en relación con el 
Artículo 137 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, y el correlativo 134, párrafo séptimo, de la Constitución política 
de los Estados Unidos Mexicanos.
Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán observar los 
Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas Independientes en el 
Registro de Candidatas y Candidatos ante el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca en el Proceso Electoral 2015-2016.
Reglamento para la Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes, las y los Consejeros Electorales y la o el Secretario de los 
Consejos Distritales y Municipales Electorales.



Fecha/ sesión

30 de noviembre del 2015

24 de marzo de 2016

9 de agosto de 2016

20 de agosto de 2016

11 de octubre de 2016

Descripción

Presidentes, las y los Consejeros Electorales y la o el Secretario de los 
Consejos Distritales y Municipales Electorales.

Electorales.

recursos públicos a que se refiere el artículo 274, párrafo 1, fracción III de 
la del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Oaxaca en relación con el artículo 137 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas Independientes en el 
registro de candidatas y candidatos.

principio de representación proporcional en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016 en el estado de Oaxaca.

fracciones b) y c) del párrafo 1 del artículo 94 de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación a lo establecido en el Libro Cuarto Título Sexto del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, respecto a la perdida de registro a los Partidos Políticos 
Locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo de votación para 
conservar su registro durante el Proceso Electoral Ordinario 2105-2016. 

Proceso Electoral Ordinario 2015-2016 en el Estado de Oaxaca.

Análisis del Reglamento para el procedimiento de liquidación de los 
Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación 
para conservar su registro.

Análisis del Reglamento para el procedimiento de liquidación de los 
Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación 
para conservar su registro.

Reglamentio aprobado por la comisión sobre la Oficialía Electoral en 
Sistemas Normativos Internos.
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Cabe mencionar que cada uno de los reglamentos fueron impugnados y posteriormente 
confirmados por las instancias jurisdiccionales correspondientes. 



42 2do.  Informe Anual de Actividades 2015-2016

Comisiones

Cargo al que 
aspira

Gobernador
Diputados
Concejales

Elección 
inmediata 

anterior
2010
2013
2013

Topes máximos 
de campaña

62,824,708.47
25,843,729.00
16,345,000.64

10% tope para 
candidaturas 

independientes
$6,282,470.84
$2,584,372.90
$1,634,500.06

Actividades de la Comisión de Candidaturas Independientes

En 2016, por primera ocasión las y los ciudadanos de Oaxaca pudieron competir por un cargo 
público en las elecciones locales sin ser propuestos por algún partido, es decir mediante 
candidaturas independientes. Este tema requiere de un gran número de normas ya que es 
necesario definir qué podrán realizar estos candidatos en cada una de las etapas del proceso 
electoral, desde que se registran para buscar ser candidatos y candidatas hasta el día de la 
jornada. 

Una vez generadas estas reglas son aplicadas por diversas direcciones del instituto, por lo que 
es necesaria una coordinación transversal entre estas instancias. La comisión de Candidaturas 
Independientes fue la encargada tanto de supervisar la generación de esta normatividad y 
coordinar el trabajo de las direcciones en este tema.  Algunos de los temas relevantes en los que 
trabajó la comisión fueron los siguientes:

 Lineamientos en materia de candidaturas independientes aplicables al proceso 
ordinario 2015-2016.

 El proyecto de convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos que pretendan participar 
como candidatas y candidatos independientes, en el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016, así como los formatos a utilizarse.

 Números y porcentajes de apoyo ciudadano que deberán satisfacer quienes aspiren a 
las candidaturas independientes para el proceso electoral 2015-2016.

 Topes máximos de gastos que podrán erogar las y los aspirantes a candidaturas 
independientes en la etapa de apoyo ciudadano, en el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016. Quedando de las siguiente forma:
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 Se trabajó en la aprobación de la expedición de las constancias de aspirantes a las y los 
ciudadanos que buscaron el apoyo ciudadano para competir en la elección de 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos.

 Se determinaron las cifras del financiamiento público para gastos de campaña de las 
candidatas y candidatos independientes para contender al cargo de Gobernadora o 
Gobernador del Estado, Diputadas y Diputados por el principio de Mayoría Relativa y 
Concejales a los Ayuntamientos por el régimen de Partidos Políticos, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016.

 Se definió la metodología y se determinaron los topes máximos de gastos de campaña 
para las elecciones de Gobernadora o Gobernador del Estado, Diputadas y Diputados al 
Congreso del Estado y Concejales a los Ayuntamientos, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016.

 Se elaboró un informe sobre la presentación, captura y verificación de las cédulas de 
apoyo ciudadano que las y los ciudadanos aspirantes entregaron para para obtener, en 
su caso, el registro como candidatas o candidatos independientes a la gubernatura del 
estado, diputaciones locales por el principio de mayoría relativa y de concejales.

 De los tres aspirantes a candidatos independientes a Gobernador del Estado, dos 
presentaron sus cedulas de respaldo ciudadano y sólo uno presentó la solicitud de 
registro como candidato independiente a gobernador del Estado, no obstante no 
cumplió con el requisito de obtener el 2 % del apoyo ciudadano, por tal motivo, no fue 
procedente su solicitud de registro. 

 De los ocho aspirantes a las Diputaciones Locales por el principio de Mayoría Relativa, 
siete presentaron sus cedulas de respaldo ciudadano y sólo cinco cumplieron con el 
porcentaje de respaldo ciudadano.
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 El total de planillas de aspirantes a Concejalías Municipales fueron 46, de las cuales 43 
presentaron sus cedulas de respaldo ciudadano y 42 de estas cumplieron con el 
porcentaje de respaldo ciudadano, presentaron su solicitud de registro y obtuvieron su 
registro como candidatos y candidtas independientes a las Concejalías Municipales en 
28 municipios. En algunos municipios hubo más de una candidatura independiente.

Del informe sobre los resultados electorales que obtuvieron las y los candidatos 
independientes, se desprende que de los cómputos finales de la elección de Concejales 
Municipales en el Estado de Oaxaca, obtuvieron la mayoría de votos las y los candidatos 
Independientes que a continuación se enlistan:

Cargo al que 
aspira

Gobernador
Diputados
Concejales

Solicitudes de 
aspirantes a 
candidatos 

independientes

3
10
46

Solicitudes 
aprobadas

3
8

46

Aspirantes que 
cumplieron con % 

de cédulas de 
apoyo y los 

demás requisitos
0
5

42

Candidatas y candidatos 
independientes con mayoría de votos 

Manuel Guzmán Carrasco
Rosa María Aguilar Antonio

Municipio

Putla Villa de Guerrero
Reforma de Pineda
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La Comisión Provisional de Candidaturas Independientes, en atención a las atribuciones 
establecidas en el acuerdo IEEPCO-CG-16/2015 realizó diversas acciones, de las que sobresalen 
las siguientes:

Sesiones de la Comisión Provisional de Candidaturas Independientes.
Para el desarrollo y coordinación del procedimiento de registro de las Candidaturas 
Independientes, la comisión realizó cinco sesiones en las cuales aprobó diversos acuerdos de 
carácter técnico y procedimental para el proceso de registro de las candidaturas 
independientes.

Acuerdos y formatos aprobados. 
En las sesiones llevadas a cabo por la Comisión Provisional de Candidaturas Independientes se 
aprobaron cinco acuerdos que se turnaron al Consejo General y se aprobaron ocho diferentes 
formatos por cada tipo de elección. 

Reuniones de Trabajo con Direcciones Ejecutivas. Para el desarrollo y coordinación del 
procedimiento de registro de las Candidaturas Independientes, se realizaron reuniones de 
trabajo con las Direcciones Ejecutivas de Partidos Políticos y Participación Ciudadana; de 
Organización y de Capacitación, Educación Cívica y Servicio Profesional.

Reuniones de Trabajo con el Centro de Educación Continua del Instituto Politécnico 
Nacional. Se realizaron reuniones de trabajo con el Centro de Educación Continua del Instituto 
Politécnico Nacional, con la finalidad de signar un convenio de colaboración para instaurar un 
centro de captura y verificación del apoyo ciudadano recabado por los y las aspirantes a 
candidaturas independientes.

Firma del Convenio de colaboración. Se firmó convenio de colaboración entre el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana por conducto del Presidente y el Instituto 
Politécnico Nacional a través del Centro de Educación Continua con la finalidad de coadyuvar 
en la captura y verificación del apoyo ciudadano recabado por los y las aspirantes a diversas 
candidaturas independientes.
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Acuerdos del Consejo General sobre la procedencia o no de solicitudes de Registro de 
candidaturas independientes. A través de diversos acuerdos, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana se pronunció sobre la procedencia o no de las 
solicitudes de Registro de las candidaturas independientes a los diversos cargos de elección 
popular en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.

Cursos de capacitación a los Consejos Distritales y Municipales Electorales.  A través de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación, Educación Cívica y Servicio Profesional se realizó en la 
primera quincena de marzo del presente año en curso de capacitación a los Consejos Distritales 
y Municipales Electorales sobre el Procedimiento para obtener el registro a las candidaturas 
independientes.

Respecto al género en cada planilla, por los datos presentados se obtiene la siguiente 
estadística: 

Hombres
(88%) 

Mujeres
(12%) 

Candidaturas independientes a Concejales 
(por género)

Sólo 12% de las planillas de candidaturas independientes fueron encabezadas por mujeres.



Comisiones

472do.  Informe Anual de Actividades 2015-2016

Actividades de la Comisión de Voto en el Extranjero

En 2016 por primera vez los oaxaqueños y oaxaqueñas que residen en el extranjero pudieron 
votar para elegir al gobernador del estado. La Comisión de Voto en el Extranjero fue la 
encargada de coordinar los trabajos en este tema y para ello generó una estrategia con dos 
objetivos. Primero, realizar una labor de difusión entre las y los paisanos y sus familiares acerca 
de este nuevo derecho. Segundo, organizar la logística necesaria para que el voto desde otros 
países fuera una realidad. A continuación, se describen las acciones emprendidas en cada una 
de las etapas.

Difusión del Voto
Para realizar la difusión de este nuevo derecho, el IEEPCO enfrentó un gran reto, divulgar 
información en un área geográfica en la que no se tiene infraestructura o personal. Ante este 
diagnóstico se diseñaron dos líneas de acciones. Buscar la colaboración de las instituciones que 
tienen contacto con los migrantes o sus familias y focalizar los esfuerzos en las comunidades 
oaxaqueñas con mayor migración.
 
Algunas de las instituciones y las acciones que se realizaron con ellas fueron las siguientes:

Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE)

Instituto Nacional de 
Migración (INM)

Envío de trípticos, carteles y materia audiovisual a 28 
consulados y 5 embajadas en los existe mayor afluencia 
de oaxaqueñas y oaxaqueños de acuerdo a bases de 
datos de esta institución. También en la delegación de 
la SRE Oaxaca se proporcionó material de difusión. 

Se capacitó al personal que colabora con el “Programa 
Paisano” y se les entregó trípticos y carteles, de esta 
forma los migrantes que regresaran por el periodo 
vacacional de diciembre tuvieran la información 
necesaria para ejercer el voto desde el extranjero. Este 
programa consta de ocho módulos ubicados en los 
puntos de entrada al estado.
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Instituto de Oaxaqueño de 
Atención al Migrante (IOAM)

Instituto Nacional Electoral 
(INE)

Secretaria de Asuntos Indígenas
(SAI)

Instituto Politécnico Nacional
(IPN)

Comité Estatal de Planeación 
para el Desarrollo (COPLADE)

Universidades 

Se acompañó con personal y material de difusión para 
que en las giras en comunidades migrantes y recién 
retornados se informara de este derecho. También, se 
entregó material para que en los contactos y giras con 
migrantes que tiene esta institución se hiciera entrega 
del mismo. 

Se entregaron trípticos y carteles a los 31 módulos de 
credencialización que hay en el estado y a las 11 juntas 
distritales de esta institución. Adicionalmente, se 
distribuyó la información con los CAE y supervisores 
para que la distribuyeran con los ciudadanos que 
resultados sorteados para fungir como funcionarios de 
casilla. También este Instituto gestionó para que el 
CONACYT enviara a sus becarios en el extranjero la 
información de voto en extranjero.

Se entregó material para ser repartido en los municipios 
indígenas que permiten la participación de las y los 
paisanos en las asambleas comunitarias y entre el resto 
de municipios indígenas.

Se gestionó el préstamo del Aula Móvil que tiene esta 
institución para difundir este derecho en comunidades 
migrantes. 

Se distribuyó la información con autoridades de 
municipios de la mixteca en una reunión de esta 
institución.

Las universidades oaxaqueñas con estudiantes en el 
extranjero les enviaron la información de cómo votar 
fuera del país

El lanzamiento oficial de la campaña de difusión de voto desde el extranjero se realizó el 23 
de diciembre en un evento en el que se contó con la presencia de representantes de varias de 
las instituciones antes mencionadas.
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Dirección Ejecutiva 
de Sistemas 
Normativos 
Internos

Consejos Distritales

Coordinación de 
comunicación

Se capacitó al personal de esta dirección y coordinó para 
que en el momento que las autoridades municipales 
acudieran a recibir su constancia de mayoría o en las 
reuniones regionales con concejales se diera una plática 
acerca del voto en el extranjero y se les entregara material 
de difusión para ser repartido en sus comunidades.

Se capacitó y se entregó material con la instrucción de que 
fuera colocado en lugares de afluencia en los municipios 
de sus distritos.

Esta instancia generó diversos spots  sobre cómo ejercer el 
nuevo derecho que fueron pautados y difundidos en radio 
y televisión.

También, se coordinó la difusión  con las áreas de IEEPCO de la siguiente manera:

Respecto a los esfuerzos que directamente realizó esta comisión se buscó focalizar las labores 
en los lugares con mayor migración. Para ello, después de investigar en la base de datos de 
intensidad migratoria del CONAPO se observó que si bien Oaxaca no se encuentra entre los 
estados con mayor migración del país, si tiene seis de los 10 municipios con mayor intensidad 
en esta variable. 

Así, se determinó que enfocarse en estos municipios era el mejor mecanismo. Se comunicó de 
manera telefónica con los ayuntamientos de estos municipios para darles información. 
También en el caso de San Lucas Quiavini y  San Bartolome Quilana (ambos dentro de este 
ranking de municipios más migrantes del país) se acudió con la Unidad Móvil del IPN para 
informar a las autoridades municipales y directamente a la comunidad.

Logística para el Voto en el Extranjero
El voto en el extranjero se divide en dos partes. Primero, la ciudadanía fuera del país se debe 
registrar, en este caso vía internet, en la página que el INE creó para este efecto. Para ello deben 
de contar con credencial para votar y comprobante de domicilio en el extranjero. 
Posteriormente, una vez que esta información fue validada por el Registro Federal de Electores, 
se procede a enviarles el voto vía postal; mismo que tiene que ser regresado por el mismo 
medio. 

Las principales acciones de la comisión en este tema fueron las siguientes:
 Diseño y producción de los materiales y documentos electorales (boletas, actas, etc.) 
que fueron aprobados por el CG del IEEPCO previo visto bueno del INE y Apoyo la 
Dirección de Organización.
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 Diseño del material de capacitación para los funcionarios de casilla en el Local Único 
donde se contaron los votos desde el extranjero con apoyo de la Dirección de 
Capacitación. Es necesario mencionar que estos funcionarios fueron seleccionados al 
azar y capacitados por el INE. Ya que no existe fila de donde obtener suplentes en caso 
de que estos funcionarios no asistan, se seleccionó y capacitó a funcionarios del IEEPCO 
para suplir en caso de  que los funcionarios electorales no asistieran..
 Gestión para ubicar el Local Único dentro de las Instalaciones del IEEPCO.
 Envío vía paquetería de los votos al extranjero.
 Contacto telefónico y electrónico con el fin de recordar a las y los oaxaqueños que se 
registraron que era necesario enviar de vuelta el voto para que fuera contado.

Resultados
En esta experiencia de voto en el extranjero se tuvieron 140 ciudadanas y ciudadanos que 
cumplieron con todos los requisitos y fueron validados para conformar la lista nominal. De 
estos, 65 ciudadanos y ciudadanos enviaron de vuelta su voto. Participaron electores 
oaxaqueños desde 11 países: Estados Unidos, Canadá, Brasil, Chile, Reino Unido, Holanda, 
España, Francia, Suecia, Dinamarca y Australia. Mismos que fueron contados e integrados en al 
cómputo de la elección para gobernador. En el año 2016, otros dos estados tuvieron votos 
desde el extranjero, Zacatecas y Aguascalientes, de estos estados Oaxaca fue el que tuvo mayor 
porcentaje de participación con el 46% de la lista nominal. 

Todos estos trabajos fueron analizados, aprobados o informados en cuatro sesiones de la 
comisión a las que se invitó a las y los Consejeros Electorales y Representantes de los Partidos 
Políticos. 

Otras Actividades
En abril, en Huajuapan de León, la junta distrital número 03 del Instituto Nacional Electoral, en 
conjunto con el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, realizaron 
un certamen fotográfico denominado “Fotografiando la democracia” en el cual se pudieron 
apreciar diversas obras que, a través de un medio artístico, dan testimonio de las invaluables 
experiencias que se suscitan al capacitar a la ciudadanía que ha de integrar las mesas directivas 
de casillas como parte de la organización de los procesos electorales mediante los cuales se 
consolida la democracia en nuestro país. 

Con motivo de promover el voto se realizó una exposición que durante los días 23, 24, 25, 26 y 
27 de mayo de 2016 fue presentada en la sala “Margarita Maza” de la casa de la cultura 
oaxaqueña. La colección presentó 30 obras que retratan las experiencias de este proceso 
electoral.
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Pleno del Consejo General
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Secretaría Ejecutiva

La Secretaría Ejecutiva es el área responsable de supervisar el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. También, es la instancia 
encargada de revisar, dar seguimiento y contestación a los medios legales relacionados con los 
acuerdos tomados por el Consejo General y otras instancias.

De octubre a diciembre de 2015 la Secretaría Ejecutiva dio seguimiento a 85 medios de 
impugnación. Como se puede observar en la tabla, la mayoría (61) reiferen a juicios para 
laprotección de los derechos político electorales. 

Medios de Impugnación 2015

Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano

Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de 

Sistemas Normativos Internos

Juicio de Revisión Constitucional

Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano - Sistemas Normativos 

Internos

Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos

Recurso de Apelación

Recurso de inconformidad

Total

Número de Medios de 
Impugnación

61

2

2

8

1

10

1

85
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Medios de Impugnación 2016

JJuicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano.

JDC-SNI:                  
                                                              

Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de 

Sistemas Normativos Internos

Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos

Juicio de Revisión Constitucional

Recurso de Apelación.

Recurso de Revisión

Otros

Total

Número de Medios de 
Impugnación

177

1

5

6

10

32

4

5

235

De la misma manera, del 1 de enero al 31 de septiembre 2016, la Secretaría Ejecutiva dio 
contestacion a 235 medios de impugnación, de los cuales 177 corresponden a juicios para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano.
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Las infracciones administrativas a normas jurídicas electorales, deben ser analizadas bajo la 
facultad sancionadora de la autoridad en la materia para asegurar el cumplimiento de aquellas. 

Ello se materializa mediante escritos de Queja o Denuncia que contienen presuntas 
vulneraciones, y que son analizados bajo aspectos jurídico-procesales establecidos en los 
llamados procedimientos administrativos sancionadores [ordinarios y especiales], reconocidos  
como figuras establecidas para el trámite, sustanciación y eventual resolución de controversias 
en favor del interés general.

Se impartió la capacitación a Medios de Comunicación locales, donde se dieron a conocer 
tópicos como Actos Anticipados de Precampaña o Campaña; mediante el taller denominado 
“Precisiones en materia de Quejas y Denuncias”, al que asistieron 6 reporteras y reporteros de 
diversos medios, así  como funcionarios del Instituto; dicho curso fue impartido el 24 de 
noviembre de 2015 por el encargado de despacho de la Coordinación de Quejas y Denuncias, 
Licenciado Carlos Ortiz Martínez.

Adicionalmente, se realizó el 17 de diciembre de 2015 la capacitación del personal que 
entonces integraba de la Unidad de Quejas así como de otras áreas, en materia de 
Procedimientos Especiales Sancionadores; contando con una asistencia de 10 funcionarios y 
con la ponencia de la Directora de Procedimientos Especiales Sancionadores de la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, Maestra Aidé  
Macedo Barceinas, y de la Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias.

Escritos de Queja
En el año 2015, se presentaron 20 escritos de Queja: 17 de tipo Especial y 3 de tipo Ordinario.

Durante el año 2016, se recibieron 273 escritos de queja en total, disgregados así: como 
Procedimiento Ordinarios un total de 9; como cuadernos de antecedentes 34; y como 
Procedimientos Especiales, 230. 

La suma de todos los escritos de Queja presentados durante el Proceso Electoral Local 
2015-2016, ascendió a 293. Lo datos cuantitativos se presentan a continuación.
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Escritos de Queja presentados
(Proceso Electoral 2015-2016)

Escritos de Queja presentados
(por tipo de procedimiento)

20

2015 2016

273

Tipo de procedimiento

PSE

PSO

Cuadernos de atecedentes

Total

2015

17

3

0

20

2016

230

9

34

273

Total

247

12

34

293
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Quejas de promoventes
Los escritos de Queja fueron mayormente presentados por actores; sin embargo, también la 
autoridad electoral denunció hechos presuntamente infractores; resultando para el primer 
caso lo siguiente: 

Se presentaron 32 escritos de Queja por actores los cuales fueron tramitados como cuadernos 
de antecedentes; 230 como Procedimiento Especial Sancionador y 7 como Procedimiento 
Ordinario Sancionador.

Quejas iniciadas de oficio
El número de denuncias iniciadas de oficio por la autoridad Electoral en uso de sus facultades 
conferidas por Ley es el siguiente: como Cuadernos de antecedentes 2; como Procedimiento 
Especial Sancionador 17 y como Procedimiento Ordinario Sancionador 5. 

Calidad de los actores
Respecto a la calidad de cada actor, es decir, estar al tanto de cuántos promovieron como 
particulares, pertenecientes a algún instituto político o cuántos aspirantes a candidatos 
independientes fueron actores.; de la base de datos que obra en poder de la Unidad de Quejas 
y Denuncias se obtuvieron los siguientes datos:

Los partidos políticos promovieron un total de 123 escritos de queja, equivalente al 41.97% del 
total de presentados; como ciudadanos se presentaron 142 escritos, importando el 48.46%; 
aspirantes a Candidatos Independientes exhibieron 4 escritos, refiriendo el 1.36%; y lo 
promovido por la autoridad electoral equivalió al 8.19%, por 24 denuncias iniciadas de oficio.

Quejas por Promoventes y de Oficio
(por tipo de procedimiento)

Quejas

Presentadas por actores

Iniciadas de oficio

Total

CA

32

2

34

PSE

230

17

247

PSO

7

5

12

Total

269

24

293

Coordinación de Quejas y Denuncias
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Procedimientos Sancionadores Especiales (PSE)
El trámite que tuvieron los 247 escritos de queja como Procedimiento Sancionador Especial 
(PSE) se puede desglosar por etapas procesales como la radicación, cuando al menos se inició 
una investigación, o desechamiento por carencia de elementos probatorios, denunciar hechos 
que no constituían violaciones a la norma electoral, o por basarse en simples notas 
periodísticas, existió un número considerable de escritos de queja que fueron desechados y/o 
cerrados.

PSE con Resolución del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca
Por lo anterior, de 101 expedientes tramitados, sólo 65 tuvieron materia, se integraron 
debidamente y se remitieron al Tribunal Electoral del Estado (TEEO) para resolución. A 
continuación se desglosan entre supuestos de existencia e inexistencia de infracción, 
ocupando 44 el primer supuesto y 21 el segundo.

Los 65 expedientes enviados al TEEO, importan en total 99 expedientes resueltos, pues 34 
tenían conexidad en la causa, lo que implicó su acumulación.

En aquellos fallos se señalaron sanciones como las siguientes: 20 Multas; 23 Amonestaciones 
públicas; 14 Culpa in Vigilando (entendida como la imputación a un partido político por la falta 
de cuidado de las conductas de sus militantes, simpatizantes o candidatos, las cuales deben 
apegarse a los principios del estado democrático); y 3 órdenes de retiro de propaganda.

Respecto a servidores públicos del estado, que se consideró utilizaron recursos públicos; se 
ordenaron 7 vistas al Congreso del Estado y mismo número a la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales del Estado de Oaxaca (FEDE), 15 a la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) del INE; y 
2 más al Consejo General de dicho Instituto. Reseña que sumada dan un total de 60 Sanciones 
y 31 vistas a distintas instituciones.

Sentido de Resolución
Existencia de infracción

Inexistencia de infracción
Total

PSE
44
21
65

PSE resueltos por el TEEO

Coordinación de Quejas y Denuncias
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Medidas Cautelares
Es atribución de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto el atender las solicitudes 
de adopción de Medidas Cautelares siempre mediante Procedimientos Especiales; así, en las 
293 Quejas y/o Denuncias existió un total de 133 solicitudes, de las cuales procedieron y se 
adoptaron 9; reflejando160 escritos que no contenían tal solicitud.

Procedimiento Sancionador Ordinario (PSO)
Se recibieron y tramitaron 12 escritos de queja, que en su momento fueron proyectados y 
aprobados por el Pleno de la Comisión y en  en los casos que así lo ameritaron,  fueron resueltos 
por el Consejo General, con lo cual se tuvieron por concluidos.

PSO con Resoluciones de Consejo General
Para efectos ejecutivos, se presentan en dos rubros: por la existencia o no de la infracción. Tres 
fueron los procedimientos en los que se determinó la existencia de una infracción, del resto se 
determinó la inexistencia de lo denunciado, fueron desechadas o se tuvieron por no 
presentadas.

Retiro de propaganda
Culpa in vigilando
Amonestaciones

Multas
Total

3
14
23
20
60

Sanciones impuestas
(según resolución del TEEO)

Al Congreso del Estado
A la FEDE

A la UTF del INE
Al CG del INE

Total

7
7

15
2

31

Vistas ordenadas
(según resolución del TEEO)

Estatus
Desechadas

No presentadas
Inexistencia
Existencia

Total

2015
0
0
3
0
3

2016
1
3
2
3
9

Coordinación de Quejas y Denuncias

Sanciones y Vistas ordenadas por el TEEO
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Procedimientos de Remoción de Consejeros
Paralelamente a actividades de proceso electoral, se presentaron 9 escritos de Remoción de 
Consejeros, entendidos como procedimientos en contra del actuar de Consejeras, Consejeros 
y/o Secretarias y Secretarios de los órganos desconcentrados (Consejos Distritales y 
Municipales) por considerar que vulneraron las normas electorales, los cuales se atendieron así: 

En los procedimientos tramitados no se alcanzó a acreditar la presunta violación argüida, por lo 
que la determinación de la Comisión de Quejas como autoridad sustanciadora, fue decretar la 
improcedencia de este tipo de asuntos, que se sumaron a los desechados de inicio.

Medios de Impugnación contra actos/acuerdos de la Comisión de Quejas y Denuncias
Una vez determinado por la Comisión el trámite o resolución de cada escrito de queja, no en 
todos los casos fue aceptado; por lo que los inconformes intentaron diversos medios de 
impugnación en contra de acuerdos de desechamiento, adopción de medidas cautelares, e 
incluso de una resolución de Consejo General.

Para su identificación se precisan a continuación: Contra resolución de PSO se presentó 1 
Recurso de Apelación; contra acuerdos recaídos a PSE se presentaron 14 Recursos de 
Apelación; contra el acuerdo que tuvo por no presentado un PRC, se presentó 1 Recurso de 
Apelación; y contra la imposición de Medida Cautelar, el inconforme promovió 1 Juicio de 
Derechos Ciudadanos.

Estatus
Tramitados
Desechados

Total

PRC
5
4
9

Procedimientos de Remoción 
de Consejeros

Coordinación de Quejas y Denuncias
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Tales inconformidades fueron resueltas por la máxima autoridad jurisdiccional en el estado, 
TEEO, quien determinó confirmar 15 de los autos impugnados, ante una motivación y 
fundamentación debida. Sin embargo, está pendiente el sentido de resolución de 2 
impugnaciones.

Ordinario
Especial

De remoción
Medida cautelar

Total

1
14
1
1

17

Impugnaciones
(por tipo de procedimiento)

Recurso de apelación
Juicio de Derechos 

Ciudadanos
Total

16

Impugnaciones
(por medio de impugnacinón)

Coordinación de Quejas y Denuncias

1

17
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Oficialía Electoral

Con las últimas reformas Constitucionales de febrero de 2014, en materia político electoral se 
adoptaron nuevas distribuciones de competencias entre el INE y los Organismos Públicos 
Locales en las Entidades Federativas para las elecciones locales y se crea en el País, el área de 
Oficialía Electoral. 

El 13 de agosto de 2015, se organizaron los trabajos de reforma o expedición de Reglamentos 
y de otros instrumentos Normativos de este Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, precisamente derivados de esa reforma electoral federal y la estatal y es 
así como, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, se aprueba el Reglamento 
de la Oficialía Electoral al que está sujeta la función de DACIÓN DE FÉ PÚBLICA ELECTORAL en 
el territorio de nuestro Estado.

En los acuerdos de números IEEPCO-CG-26/2015 de fecha 18 de noviembre de 2015 e 
IEEPCO-CG-12/2016 de 14 de febrero de 2016, se habilitaron en total a 13 servidores públicos 
para el ejercicio de esta función, que junto con los 25 Secretarios de Consejos Distritales y 153 
de los Consejos Municipales, la desempeñarían en el territorio del Estado, bajo las normas 
establecidas en el Reglamento correspondiente. 

En enero de 2016, se iniciaron con las actividades específicas de la operación de esta área en el 
Instituto, dependiente de la Secretaría Ejecutiva, relativas al diseño, propuesta, solicitud de 
presupuesto, para la elaboración del material a utilizarse, específicamente las hojas de 
actuación en las que se asientan las actas en ejercicio de esta función, tomándose las medidas 
de seguridad que implica la dación de fe. Estas hojas, tienen 14 sellos de seguridad.

Al mismo tiempo, y previendo que la actuación de Oficialía Electoral pudiera requerirse en 
cualquier momento, se diseñaron e improvisaron hojas de actuación con el material que se 
tenía en ese momento y se inicia en coordinación con el titular de la Unidad de Quejas y 
Denuncias de este Instituto y Asesores de Presidencia, con la preparación del material para las 
pláticas-talleres, se elaboran dos manuales y se proyectan los formatos de actas y acuerdos 
para ponerlos a disposición de los fedatarios públicos electorales del Estado, en el ánimo de 
generalizar esta actividad y establecer los criterios de actuación.
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Se recibió la capacitación impartida en esta ciudad, por parte del INE y se programaron las 
pláticas-talleres al interior del Estado, mismas que se desarrollaron de los meses de febrero a 
abril, para dar a conocer esta función y la manera de cómo se operaría al interior del Estado, así 
también, se les orientó acerca de la formación y contenido de su libro de actas, libro de 
apéndice, de la impresión de sus actas en las hojas de actuación de oficialía Electoral, sobre lo 
procedente en caso de tener que testar y salvar renglones del contenido de las actas e incluso 
actas completas.

Iniciamos la repartición, con las formalidades que establece el reglamento, del material a 
utilizar por los Secretarios de los Consejos y habilitados, es decir, se entregó por escrito del 
Secretario Ejecutivo 50 fojas, 2 carpetas para libro de actas y apéndices a los Secretarios y 
Secretarias de los Consejos Distritales y Habilitados y 10 fojas con las carpetas para el mismo fin, 
a los Secretarios y Secretarias de los Consejos Municipales; con las razones de apertura y cierre 
y sus respectivas indicaciones de llenado. Se resguardan en la oficina del Instituto, los folios 
restantes de cada fedatario público electoral, para ser dotados según las necesidades.

Del 1 de enero de 2016 al 17 de julio siguiente, se recibieron 198 peticiones en el Estado, de las 
cuales, 108 peticiones fueron de representantes de partidos políticos, 40 de oficio, por 
instrucción del señor Consejero Presidente, 46 de Consejeros Electorales de este Instituto y 4 
por particulares.

Cabe hacer mención, que una sola petición puede generar más de una actuación al mismo 
tiempo. Así también, se remitieron a la Unidad de Quejas y Denuncias de este Instituto los 
originales de diversas actas que levantamos los habilitados y que por procedimientos en curso, 
según el Reglamento, deben obrar esos originales en los expedientes respectivos 
certificándose sus copias, para que obren en los libros de actas de los fedatarios públicos 
electorales correspondiente.

De igual manera, se levantaron 66 actas por los 5 compañeros habilitados de la referida Unidad 
de Quejas y Denuncias, dentro de los mismos procedimientos que llevan en esa Unidad.
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Específicamente en el área, se generó el rol de actuación de los habilitados, en el orden en que 
fuimos nombrados, en el ánimo de garantizar en todo momento la presencia del personal para 
la actuación tanto en oficinas centrales, como al interior del Estado; se llevó el libro de las 
peticiones generadas en el Estado; se creó un grupo de secretarios y otro de habilitados en la 
dirección de correo y otro en el teléfono celular institucionales, amén de que tuvimos el 
contacto directo con cada uno de ellos, para estar lo más posible y rápidamente comunicados 
y transmitir las indicaciones dadas por el señor Secretario Ejecutivo de este Instituto y resolver 
las consultas con los secretarios de los Consejos que contaron con estas herramientas.

Se colaboró con la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y a petición del Consejero Electoral 
de este Instituto Uriel Pérez García para la certificación de la entrega-recepción de apoyo 
ciudadano que exhibieron los, entonces aspirantes a candidatos independientes, en los 
diversos cargos, tanto en oficinas centrales del Instituto, como en el interior del Estado, en los 
Consejos que fueron exhibidas.

Sin demeritar ningún hecho, por la trascendencia de los eventos, refiero algunas de las 
certificaciones de hechos relevantes, como por ejemplo, aperturas de campañas al cargo de 
Gobernador del Estado, publicaciones de contenidos de páginas de internet principalmente 
Facebook, el procedimiento de selección de la muestra del COTECORA, lo relativo a voto en el 
extranjero, la entrega recepción de la documentación y material electoral proveniente de la 
empresa Lithoformas S.A de C.V en el Estado de México y la recepción de los 4 viajes a las 
bodegas en las que se llevó a cabo la descarga.

Así como la carga y el traslado de ese material, al interior del Estado y, los Secretarios de los 
Consejos Distritales hicieron lo propio a la llegada a sus Distritos, se certificó, según los 
lineamientos del INE, el día de la jornada electoral, que la pantalla del PREP estuviera en ceros y 
se montó guardia de 24 horas a partir de las 20:00 horas del 5 de junio, para certificar los 
avances de la captura del sistema y su cierre a las 20:00 horas del 6 de junio. 

Al día de hoy y continuando con la recepción con las mismas formalidades como se le 
proporcionó (ahora razones de entrega en las que refieren el número de hojas utilizadas, de 
actas levantadas, las canceladas, los folios inutilizados y que nos regresan y sus apéndices 
respectivos) así como el demás material que les fue entregado; estamos trabajando en la 
separación de las actas, apéndices, la formación de los índices respectivos para el engargolado 
y resguardo correspondiente.
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La Dirección Ejecutiva efectúa el diseño y coordina la posterior impresión, y distribución de los 
documentos y materiales electorales. Esta importante labor se realiza con el visto bueno del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; los Partidos 
Políticos y los candidatos independientes, y el Instituto Nacional Electoral. 

También, recaba de los Consejos Distritales y Municipales Electorales la documentación 
necesaria para integrar los expedientes de las elecciones. Finalmente, dentro de sus 
responsabilidades está la de generar la estadística electoral.

Actos preparativos para la Jornada Electoral
En el año 2015, dentro de las atribuciones del Instituto Nacional Electoral, se realizó la 
redistritación del Estado de Oaxaca, con la finalidad de buscar el equilibrio demográfico y la 
mejor representación de las poblaciones indígenas. El IEEPCO participó en esta tarea mediante 
la realización de observaciones a los escenarios propuestos por el INE haciendo énfasis en que 
se procurará conservar íntegros a los diferentes pueblos indígenas dentro de los distritos y así 
tuvieran una mejor representación, para ello, contó con la valiosa colaboración de expertos en 
la materia.

El mapa electoral quedó conformado por 25 Distritos Electorales Uninominales, 570 
municipios, 5,450 secciones y 5,167 casillas las cuales a su vez se dividen en 2,436 casillas 
básicas, 2,278 contiguas, 393 extraordinarias y 60 especiales.

Mapa Electoral
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Con el propósito de dar certeza a los actores que intervinieron en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en la sesión especial del 10 de octubre de 2015 se aprobó el 
calendario electoral 2015-2016, donde se detallan las fechas precisas de inicio y término de 
cada etapa del proceso electoral.

Integración de los órganos desconcentrados
Dentro del proceso electoral se integraron 25 Consejos Distritales Electorales y 153 Consejos 
Municipales, con base al acuerdo IEEPCO-CG-17-2015, en octubre se aprobó la convocatoria 
abierta y publica para la selección de los ciudadanos que integraron dichos consejos. Es 
importante mencionar que para la integración de los Consejos Distritales se recibieron 680 
solicitudes, de los cuales 271 corresponden a mujeres y 409 hombres; en el caso de los consejos 
municipales se recibieron 2325 solicitudes, de las cuales 1,202 corresponden a mujeres y 1,123 
hombres.

En el acuerdo CG-IEEPCO-40/2015 el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca designó a los ciudadanos que integraron los consejos 
Distritales Electorales. Los cuales constaron de 250 ciudadanos, de los cuales 119 fueron 
mujeres y 131 hombres. 

En el acuerdo IEEPCO-CG-18/2016 el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, designó a los ciudadanos que integraron los consejos 
Municipales Electorales, con un total de 1,530 ciudadanos, de los cuales 793 fueron mujeres y 
737 hombres. 

Tanto los consejos Distritales como los municipales se encargaron de entregar y recopilar los 
paquetes electorales que se enviaron a cada una de las secciones en los distritos o municipios. 
Además, dieron seguimiento al proceso electoral con el Instituto Nacional Electoral, de acuerdo 
al convenio de vinculación que celebraron ambas instituciones.
La toma de protesta de los integrantes de los Consejos Distritales Electorales tuvo lugar el día 
16 de enero de 2016 dentro de la Sesión de Instalación en cada una de las sedes. En el caso de 
los Consejos Municipales Electorales, los ciudadanos tomaron protesta el 05 de marzo de 2016.

Listado Nominal
El Instituto Nacional Electoral es el encargado de generar y actualizar el Registro Federal de 
Electores. Para el proceso electoral ordinario 2015-2016 informó el 14 de abril de 2016 que el 
Padrón Electoral de Oaxaca constaba de 2,795,143 electores, de los cuales 2,785,526 estaban 
inscritos en la Lista Nominal del Estado de Oaxaca. Los datos indican que hubo un incremento 
en la Lista Nominal del 3.85% del proceso 2012-2103 al 2015-2016. 
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Periodos Electorales
Las campañas y precampañas se realizaron con base a los periodos establecidos en el 
calendario autorizado para el proceso electoral ordinario 2015-2016, quedando de la siguiente 
manera:

Acto

Periodo de registro 
de plataformas 

electorales

Plazo para  
presentación 

de las solicitudes 
de registro 

de convenios 
de coalición

Periodo 
de precampaña 

periodo de registro 
de candidatos

Periodo 
de registros 

de candidatos

Periodo 
de campaña

Periodo 
de Reflexión 

Día de la Jornada 
Electoral

Gobernador 
del Estado

fecha límite:
 27 de diciembre 

de 2015

del 26 de enero 
al 24 de febrero 

de 2016

del 11 al 25 
de marzo de 2016

del 3 de abril al 1 
de junio de 2016

Diputadas 
y diputados

fecha límite el 16 
de enero de 2016

del 15 de febrero al 
11 de marzo de 

2016

del 27 de marzo al 
10 de abril de 2016

del 23 de abril al1 
de junio de 2016

Concejales 
Municipales

fecha límite el 24 
de enero de 2016

del 23 de febrero al 
13 de marzo de 

2016

del 29 de marzo al 
7 de abril de 2016

del 3 de mayo al 1 
de junio de 2016

del 26 de noviembre al 5 de diciembre de 2015

Del 2 de julio al 4 julio de 2016

5 de Junio de 2016

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
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Material y boletas electorales
El material electoral y boletas electorales de las elecciones de Gobernador del Estado, Diputa-
das y Diputados fueron entregados en primera instancia a los Consejos Distritales el 24 y 25 
de mayo de 2016 y fueron resguardadas en las bodegas de éstos órganos auxiliares apegados 
a los lineamientos establecidos en el acuerdo INE/CG122/2016.

Asimismo, las boletas para la elección de Concejales a los Ayuntamientos fueron remitidas a 
los Consejos Distritales el día 28 de mayo. El total de boletas que se imprimió para cada una 
de las elecciones quedó conformada de la siguiente forma:

Documento

Boletas 
electorales

Diputados

2,963,636

Gobernador

2,963,636

Concejales

1,973,472

En el caso de la tinta indeleble, se celebró un convenio de colaboración con el Instituto 
Politécnico Nacional para su elaboración.

La distribución de la paquetería a cada uno de los presidentes de las mesas directivas de casilla 
se realizó cinco días previos al día de la elección por las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales. Esta actividad se efectuó con base al estudio de factibilidad realizado por el 
Instituto Nacional Electoral a través de la vocalía de Organización Electoral.

Jornada Electoral
En este proceso electoral se aprobó la instalación de 5,167 casillas de las cuales, 2,436  fueron 
básicas, 2,278 contiguas, 393 extraordinarias y 60 especiales. Durante la jornada electoral de las 
5,167 casillas aprobadas se instalaron un total de 5,156 lo que representa el 99.73 %. Sólo once 
casillas no fueron instaladas, lo que representa el 0.27% del total de las casillas.

Respecto del Proceso electoral 2012-2103, se instalaron 2,450 casillas básicas, 2,167 contiguas, 
377 extraordinarias y 50 especiales, dando un monto total de 5,044 casillas autorizadas. Gracias 
a la coordinación con el INE, se contó con el Sistema de Información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral (SIJE). A este sistema pudieron acceder los Consejos Municipales Electorales, 
los 25 Consejos Distritales Electorales y el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca.

El programa permite tener información en tiempo real del avance de la jornada, especialmente, 
en temas como instalación de casillas, llegada de funcionarios de casilla, observadores y 
representes de los partidos políticos; así como incidentes. Los proveedores de esta información 
fueron los Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) que mediante enlaces telefónicos 
actualizaron los datos sobre estas variables. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
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En el SIJE se reportaron un total de 142 incidentes, de los cuales 44 fueron resueltos por los 
Capacitadores Asistentes Electorales. Es necesario mencionar que la definición de incidentes 
incluye problemas operativos que el CAE puede resolver, tales como la falta de lápices para 
votar, el cambio de lugar de instalación de alguna casilla etc. Para la Elección de Gobernador la 
votación total emitida fue de 1,639,020, lo que equivale al 58.99% de participación.

Cómputos y formación de expedientes
El escrutinio o cómputo es el momento crucial de recuento de votos en una elección o de las 
elecciones para ocupar cargos públicos, está especialmente reglamentado y controlado para 
evitar el fraude electoral. Existen dos sistemas de escrutinio: escrutinio manual y escrutinio 
electrónico.

En reunión de trabajo celebrada los días 07 y 08 de junio, las y los presidentes de los Consejos 
Distritales y Municipales electorales rindieron un informe a los integrantes de sus respectivos 
consejos, respecto a lo acontecido durante la jornada electoral. En esa sesión extraordinaria, se 
contabilizaron los paquetes en los cuales, existió causa legal para la realización de un nuevo 
escrutinio. 

En la sesión extraordinaria se definieron las casillas cuya votación fueron objeto de recuento, se 
aprobó la creación e integración de las mesas de trabajo con puntos de recuento; para tal 
actividad se habilitaron a los Capacitadores Asistentes Electorales y Supervisores Electorales a 
quienes se les designó funciones determinadas. En el caso de la elección de Gobernador se 
determinó que el 58.5% de las casillas tuvieran recuento.

Una vez concluida la jornada electoral y de acuerdo a los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, interculturalidad, legalidad, máxima publicidad y objetividad que rigen este 
Instituto, las y los Consejeros, las secretarías y las y presidencias de cada uno de los 25 Consejos 
Distritales realizaron la integración de los expedientes y el soporte de las elecciones de 
Gobernador, Diputadas y Diputados por los principios de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional, así como los 153 municipios que se rigen bajo el sistema de partidos políticos, 
para así contar con el respaldo documental de la actuación durante el proceso electoral 
2015-2016.

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral



70 2do.  Informe Anual de Actividades 2015-2016

La dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Servicio Profesional 
Electoral es la encargada del diseño de los manuales de capacitación que se utilizan. También, 
participó en la capacitación de los CAE y supervisores en algunos temas y coordinó la 
capacitación de los órganos desconcentrados del IEEPCO. Adicionalmente, de manera 
permanente genera e instrumenta programas de educación cívica. 

Materiales de Capacitación
En el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, se elaboraron diversos materiales de capacitación, 
bajo un procedimiento de revisión y aprobación por parte del INE para las dos etapas de 
capacitación de los funcionarios electorales. La primera etapa, tiene como objetivo informar a 
las  y los ciudadanos que han sido seleccionados para participar como funcionarios y buscar 
que acepten participar. La segunda etapa, inicia una vez que se han asignado cargos 
(presidente, secretarios, escrutadores y suplentes generales) entre los que aceptaron participar. 
También se generaron manuales para las y los Capacitadores y Asistentes Electorales y 
observadores electorales.

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral,
Educación Cívica y Servicio Profesional Electoral

Ejemplares 
entregados 

393,649

1,771

306

1,771

1,330

72

1,330

Fecha

16 enero 2016

2 marzo 2016

20 febrero 2016

15 febrero 2016

02- marzo 2016

02 marzo 2016

02 marzo 2016

Material

Folleto Información Básica para Ciudadanos Sorteados

Rotafolio de la Jornada Electoral versión casa

Rotafolio de la Jornada Electoral versión aula

Manual del Funcionario de Casilla (Versión CAE)

Manual del Observador Electoral

Herramientas didácticas para capacitar a los 
observadores electorales

Hoja de datos para el taller de capacitación a 
observadores electorales

Material generado
(1a etapa de capacitación)
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Educación Cívica y Servicio Profesional Electoral

Ejemplares 

46,967

1,100

46,967

1,100

6,937

6,937

5,400

5,400

Fecha

12 abril-2016 

12 abril-2016

12- abril-2016

12 abril-2016

12 abril-2016

18 abril 2016

12 abril 2016

12 abril 2016

Material

Manual de Funcionario de Casilla

Manual de Funcionario de Casilla Especial

Cuaderno de Ejercicios para el Funcionario de Casilla

Cuaderno de Ejercicios para el Funcionario de Casilla 
Especial

Cartilla “Aspectos importantes a cuidar durante la 
jornada electoral”

Listado de Actividades para los Funcionarios de Casilla

Cartel de Orientación Ciudadana ¿Cómo Votar?

Cartel de Orientación Ciudadana ¿Quiénes Cuentan tus 
Votos?

Playeras para SE y CAE´S

Material generado 
(2a etapa de capacitación)

Material para simulacro
Para la realización de simulacros con funcionarios de la mesa directiva de casilla, el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, entregó 107,712 materiales 
electorales (actas, boletas muestra, sobres, carteles, entre otros) al INE a través de la Vocalía de 
Capacitación.

Capacitación
Capacitación a Supervisores electorales y Capacitadores asistentes electorales

1. Primer proceso de capacitación. Por invitación de la Junta Local del Instituto Nacional 
Electoral se asistió a los procesos de capacitación de los supervisores electorales y 
capacitadores asistentes electorales.

Del 22 al 29 de enero del presente año se asistió a las 11 juntas distritales del INE para 
desarrollar un proceso de capacitación a Supervisores Electorales y Capacitadores 
Asistentes Electorales sobre los temas de: a) Atribuciones del Instituto Estatal 
Electoral; b) Vinculación Instituto Nacional Electoral-Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca y c) Cargos a renovarse en la elección ordinaria 
local 2015-2016.
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Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral,
Educación Cívica y Servicio Profesional Electoral

2. Segundo proceso de capacitación. Del 28 de marzo al 6 de abril se desarrolló el 
segundo proceso de capacitación a SE y CAES, organizado por el INE, personal del 
IEEPCO acudió para trabajar los temas correspondientes:

1.  Actualización sobre la jornada electoral
2.  Listado de actividades de los funcionarios de casilla
3.  Cartilla aspectos importantes a cuidar durante la Jornada Electoral
4.  Objetivos e importancia del procedimiento que determine implementar el IEEPCO 

para el seguimiento al desarrollo de la Jornada Electoral.
5. Actividades de los SE Y CAE´S en relación con el procedimiento que determine 

implementar el IEEPCO para el seguimiento al desarrollo de la Jornada Electoral.
6.  Cómputos Distritales.

Capacitación a Consejos Electorales Distritales y Municipales

El 9 y 10 de febrero se realizó el primer proceso de capacitación-información a los 25 consejos 
distritales. Participaron todas las áreas del IEEPCO proporcionando información y las formas en 
las que se relacionan con los Consejos Distritales Electorales. 

En total se capacitaron a 128 integrantes de los órganos desconcentrados del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. La Junta Local del INE participó a través de 
las Vocalías de Capacitación, Organización, Registro Federal de Electores y Secretaría 

Del 6 al 10 de abril se realizó la segunda etapa de capacitación a los integrantes de los órganos 
desconcentrados, cuyo objetivo se centró en capacitar a los integrantes de los consejos 
distritales y municipales en materia electoral para el desarrollo eficiente y eficaz de las 
actividades del proceso electoral 2015-2016, y así cumplir con los principios rectores de 
objetividad, certeza, legalidad e imparcialidad. Se conformaron 10 grupos, en sedes regionales 
de un Consejo Distrital, donde se concentraron presidentes, secretarios y consejeros 
electorales de cada consejo distrital y municipal correspondiente de acuerdo a la región.

En total se capacitaron a 356 integrantes de los órganos desconcentrados.
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Las sedes regionales de capacitación fueron:

Capacitación a Consejos Electorales Distritales y Municipales
Observadores electorales
En total, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca recibió 668 
solicitudes de ciudadanas y ciudadanos para ser observadores electorales, las cuales fueron 
remitidas a la Junta Local Ejecutiva del INE. Además el INE recibió 307 solicitudes, siendo un 
total de 975 solicitudes recibidas por ambas instituciones, de las cuales fueron acreditadas 943 
y rechazadas 32.

Educación Cívica 
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en cumplimiento a la 
responsabilidad de difundir y promover  la cultura democrática y la educación cívica en el 
Estado, y en atención a la invitación que realizaron diversas instituciones educativas, llevó a 
cabo trabajos de asesoría y capacitación a través del programa “Elecciones Escolares” a las y los 
alumnos que se desempeñaron como funcionarios de las mesas directivas de casilla en los 
diversos procesos electorales para la renovación de la Mesa Directiva de la Sociedad de 
Alumnos. A continuación se presenta una relación de las escuelas participantes en el 
programa, la fecha de elección y el número de participantes.

Institución educativa
Escuela Secundaria General “Guadalupe Hinojosa de Murat”, 

Santa Lucía del Camino. 

Escuela Secundaria Federal No. 3 “Ricardo Flores Magón”, 
Tlalixtac de Cabrera, Oax.

Escuela Secundaria General “Rodolfo Morales”, Colonia 
Volcanes, Oaxaca.

Escuela Secundaria Técnica No. 106” San Martín Mexicapam, 
Oaxaca.

Escuela Secundaria General ”Jaime Torres Bodet” San 
Lorenzo Cacaotepec, Etla Oaxaca.

Padrón 
de alumnos

362

453

304

813

734

Fecha de Jornada Electoral
13 de septiembre de 2016

14 de septiembre de 2016

26 de septiembre de 2016

28 de septiembre de 2016

29 de septiembre de 2016

Marzo

Domingo 6
Lunes 7
Martes 8

Miércoles 9
Jueves 10

Sedes Grupo 1

Oaxaca de Juárez
Teotitlán de Flores Magón

San Juan Bautista Tuxtepec
Juchitán de Zaragoza

Santo Domingo Tehuantepec

Sedes Grupo 2

Oaxaca de Juárez
San Pedro Mixtepec

Santiago Pinotepa Nacional
H. Ciudad de Tlaxiaco 
Huajuapam de León
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Integración y Digitalización del libro de Registro de Datos Básicos de los Partidos 
Políticos y Estructuras Municipales

La Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y Participación Ciudadana deberá resguardar a 
través de un libro de registro, la información básica de los Partidos Políticos locales, misma que 
debe contener la siguiente información.

1. Denominación del partido político
2. Emblema, color o colores que lo caractericen
3. Fecha de constitución
4. Documentos básicos 
5. Dirigencia
6. Domicilio Legal
7. Padrón de afiliados

Conforme a lo anterior, el libro de registro contiene la siguiente información actualizada de 
todos los partidos políticos con registro nacional y local, mismo que puede ser revisado en la 
página del instituto. 

Financiamiento Público Ordinario 2015
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la ley garantizará que 
los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus activi-
dades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 
origen privado.

Conforme a lo anterior la distribución del financiamiento público para actividades ordinarias y 
especificas es de 30% distribuido de manera igualitaria y 70% considerando la votación total 
emitida obtenida por cada Partido Político en la Elección inmediata anterior de Diputados por 
Mayoría Relativa, siendo este criterio las dos modalidades de financiamiento.

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos 
y Participación Ciudadana
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Para gastos de campaña, se otorgará un monto equivalente al 50% del financiamiento público 
destinado al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes que corresponda a ese 
año.

El 30 de noviembre de 2015, se redistribuyó el financiamiento público para los partidos 
políticos, al obtener el registro el Partido local Renovación Social. El financiamiento público de 
octubre a diciembre quedó distribuido de la siguiente forma:

Financiamiento público ordinario y para actividades específicas y de campaña 2016
Mediante acuerdo número IEEPCO-CG-4/2016 elaborado por el del Consejo General del 
IEEPCO, se determinó el financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, 
actividades específicas y gastos de campaña de los Partidos Políticos para el ejercicio 2016, por 
un monto de $198,841,743.17 (ciento noventa y ocho millones ochocientos cuarenta y un mil 
setecientos cuarenta y tres pesos 17/100mn.) distribuido de la siguiente forma:

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos 
y Participación Ciudadana

Partido 
Político

PAN
PRI

PRD
PT

PVEM
MC
PNA
PUP
PSD

MORENA
PES
PH
PRS

TOTAL

Ministración 
Octubre

1,252,860.69
2,580,971.10
1,722,745.75
529,652.10
514,278.90
785,649.23
651,300.86
772,949.63
534,999.31
203,161.03
203,161.03
203,161.03
203,161.03

10,158,051.69

Ministración 
Noviembre

1,252,860.69
2,580,971.10
1,722,745.75
529,652.10
514,278.90
785,649.23
651,300.86
772,949.63
534,999.31
203,161.03
203,161.03
203,161.03
203,161.03

10,158,051.69

Total ejercido 
trimestre

3,758,582.07
7,742,913.30
5,168,237.25
1,588,956.31
1,542,836.71
2,356,947.68
1,953,902.59
2,318,848.90
1,604,997.91
609,483.10
609,483.10
609,483.10
609,483.10

30,474,155.08

Ministración 
Diciembre

1,252,860.69
2,580,971.10
1,722,745.75
529,652.10
514,278.90
785,649.23
651,300.86
772,949.63
534,999.31
203,161.03
203,161.03
203,161.03
203,161.03

10,158,051.69

Tipo de Financiamiento

Ordinario
Actividades específicas
Campañas

Total

Monto de financiamiento

$129,961,923.64
$3,898,857.71

$64,980,961.82

$198,841,743.17
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Conforme a lo anterior, el pago de ministraciones del financiamiento público ordinario 
realizado de enero a junio de 2016 fue el siguiente:

Ejecución de sanciones por errores u omisiones en los informes de precampaña de 
partidos políticos y candidatos independientes impuestas por el INE
La Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y Participación Ciudadana está facultada para 
realizar las retenciones de prerrogativas que mandate el Consejo General del IEEPCO, del INE o 
las instancias jurisdiccionales. Así, se da cumplimiento a lo ordenado en diversas resoluciones 
emitidas por Instituto Nacional Electoral, referente a las irregularidades encontradas en los 
dictámenes Consolidados de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de Gobernador del Estado, 
Diputadas y Diputados por el principio de Mayoría Relativa y Concejales a los Ayuntamientos, 
en el proceso Electoral 2015 – 2016.

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos 
y Participación Ciudadana

Partido 

PAN

PRI

PRD

PT

PVEM

MC

PUP

PNA

PSD

MOR

PES

PRS

TOTAL

Enero

$1,359,823.38

$2,775,808.35

$1,860,798.43

$588,763.61

$572,373.25

$861,698.82

$848,158.95

$718,461.28

$594,464.61

$216,603.21

$216,603.21

$216,603.21

$10,830,160.30

Febrero

$1,359,823.38

$2,775,808.35

$1,860,798.43

$588,763.61

$572,373.25

$861,698.82

$848,158.95

$718,461.28

$594,464.61

$216,603.21

$216,603.21

$216,603.21

$10,830,160.30

Abril

$1,359,823.38

$2,775,808.35

$1,860,798.43

$588,763.61

$572,373.25

$861,698.82

$848,158.95

$718,461.28

$594,464.61

$216,603.21

$216,603.21

$216,603.21

$10,830,160.30

Mayo

$1,359,823.38

$2,775,808.35

$1,860,798.43

$588,763.61

$572,373.25

$861,698.82

$848,158.95

$718,461.28

$594,464.61

$216,603.21

$216,603.21

$216,603.21

$10,830,160.30

Junio

$1,359,823.38

$2,775,808.35

$1,860,798.43

$588,763.61

$572,373.25

$861,698.82

$848,158.95

$718,461.28

$594,464.61

$216,603.21

$216,603.21

$216,603.21

$10,830,160.30

Total ejercido 

semestre

$8,158,940.28

$16,654,850.10

$11,164,790.58

$3,532,581.66

$3,434,239.50

$5,170,192.92

$5,088,953.70

$4,310,767.68

$3,566,787.66

$1,299,619.26

$1,299,619.26

$1,299,619.26

$64,980,961.86

Marzo

$1,359,823.38

$2,775,808.35

$1,860,798.43

$588,763.61

$572,373.25

$861,698.82

$848,158.95

$718,461.28

$594,464.61

$216,603.21

$216,603.21

$216,603.21

$10,830,160.30
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Los descuentos que se han aplicado a las prerrogativas de financiamiento público de las 
ministraciones a agosto de 2016 de los Partidos Políticos que han sido sancionados y que han 
causado estado de acuerdo a las resoluciones INE-CG255/2016, INE-CG305/2016, 
INE-CG353/2016, INE-CG461/2016, INE-CG473/2016, son los siguientes: 

Descuentos  aplicados a los partidos políticos

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos 
y Participación Ciudadana

Cabe señalar que las resoluciones mediante las cuales se determinaron las sanciones 
correspondientes referentes a los omisiones detectadas en los gastos de campaña no han 
causado estado, en virtud de que los medios de impugnación interpuestos, en su caso, por los 
partidos políticos sancionados por lo que se deberá estar a lo resuelto por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el momento procesal oportuno.

PARTIDO 
POLÍTICO

PAN

PRI

PRD

PMC

PRS

TOTALES

Precampaña
Concejales
Total PAN

Gobernador
Diputados
Concejales
Total PRI

Gobernador
Diputados
Concejales
Total PRD

Diputados
Concejales
Total PMC

Gobernador
Concejales
Total PRS

Sanción total 
impuesta (INE)

$1,387.76
$1,387.76

$154,698.72
$12,416.80
$40,902.40

$208,017.92

$1,141,551.73
$132,713.68

$5,258,384.33
$6,532,649.74

$16,068.80
$124,898.40

$140,967.20

$181,139.20
$40,975.44

$222,114.64

$7,105,137.26

Descuento Junio
  
$1,387.76

$1,387.76

$154,698.72
$12,416.80
$40,902.40

$208,017.92

$0.00
$0.00

$930,399.21
$930,399.21

$0.00
$62,449.20

$62,449.20

$0.00
$0.00

$0.00

$1,202,254.09

Descuento Julio

$0.00
$0.00

$0.00
$0.00
$0.00

$0.00

$0.00
$26,542.74

$856,581.98
$883,124.72

$16,068.80
$62,449.20

$78,518.00

$0.00
$0.00

$0.00

$961,642.72

Descuento 
Agosto

$0.00
$0.00

$0.00
$0.00
$0.00

$0.00

$114,155.17
$26,542.74

$738,612.19
$879,310.10

$0.00
$0.00

$0.00

$72,455.68
$0.00

$72,455.68

$951,765.78

Total descontado 
a agosto 2016

$1,387.79
$1,387.79

$154,698.72
$12,416.80
$40,902.40

$208,017.92

$114,155.17
$53,085.48

$2,525,593.38
$2,692,834.03

$16,068.80
$124,898.40
$140,967.20

$72,455.68
$0.00

$72,455.68

$3,115,662.62

% mensual a 
descontar

100%

100%
100%
100%

10% 
20% 

50% (ministración 
mensual)

100%
50%

20% 
100%
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De igual forma los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta 
resolución deberán ser destinados al Organismo Estatal encargado de la Promoción, Fomento 
y Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación en los términos de las disposiciones 
aplicables.

Solicitud de tiempos institucionales en radio y televisión
El Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el acuerdo INE/ACRT/54/2015, de fecha 17 de 
diciembre de 2015, las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 
Partidos Políticos y Candidatos Independientes para los periodos de precampaña, 
intercampaña y campaña del Proceso Electoral Local 2015-2016, en el Estado de Oaxaca 
durante el periodo comprendido del 1 de febrero al 5 de junio de 2016, quedando distribuidos 
de la siguiente manera:

Período

Precampaña
Intercampaña

Campaña
Reflexión y Jornada Electoral

Tiempo al IEEPCO

18 minutos diarios
24 minutos diarios
7 minutos diarios

48 minutos diarios 

Tiempo a Partidos Polítcos

30 minutos diarios
24 minutos diarios
41 minutos diarios

0 minutos
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De igual forma, derivado del oficio IEEPCO/DEPPyPC/1277/2016, de fecha 30 de mayo de 2016, 
el Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el Acuerdo INE-CG480/2015, en sesión 
extraordinaria celebrada el 29 de junio de 2016, la asignación de tiempo en radio y televisión 
para las autoridades electorales locales durante el tercer trimestre de 2016, correspondiente al 
periodo ordinario.

Sistema Nacional de Registro 
El Sistema Nacional de Registro es una plataforma electrónica implementada por primera vez 
por el Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral 2015-2016, en los estados que 
celebraron elecciones locales, y que tiene como finalidad contar con información básica, de 
forma oportuna, de los precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes a 
diversos cargos de elección popular a nivel estatal, así como de fiscalizar oportunamente los 
gastos de precampaña, obtención de apoyo ciudadano y campaña, respectivamente. 

Los lineamientos para establecer el proceso de captura de información en la plataforma del 
Sistema Nacional de Registro, se aprobaron por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante acuerdo INE/CG1082/2015, en sesión extraordinaria de fecha 16 de 
diciembre de 2015.

Al ser una plataforma de reciente creación se capacitó a los Partidos Políticos Locales, así como 
aquellos con registro nacional que lo solicitaron, implementado el curso denominado “Sistema 
Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos”. Éste tuvo la finalidad de proporcionar la 
información y elementos necesarios para que las personas encargadas de manejar el Sistema 
Nacional de Registro en cada partido político entendieran el funcionamiento y herramientas de 
las plataforma y en su momento realizaran la captura de la información de sus precandidatos y 
candidatos. Los cursos se impartieron de la siguiente manera:

Medio

Radio
Televisión

Tiempo al IEEPCO

69 minutos
59.5 minutos

Tiempo a Partidos Polítcos
(3er trimestre)

460 minutos
368 minutos

Partidos Políticos 
Capacitados
PRS, PSD, PUP

PRS, PSD, PUP

PMC

Número de asistentes

25

13

7

Fecha de la capacitación

27 de enero de 2016

11 de febrero de 2016

11 de febrero de 2016
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Pueblos y Comunidades Indígenas

La libre autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas, cuyo reconocimiento se 
encuentra plasmado en la Constitución Federal y Local así como en diversos instrumentos de 
carácter internacional, implica la facultad de aquellas comunidades que conservan, la totalidad 
o parte, de sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas; de decidir 
sobre sus formas internas de convivencia, organización social, económica, política y cultural, de 
aplicar sus usos y costumbres para la solución de sus conflictos internos, así como de elegir sus 
autoridades o representantes con base al propio método de elección que determinen, siempre 
y cuando no se transgreda los derechos humanos de sus habitantes.

En este sentido, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos (DESNI) como parte 
integrante del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, ha mantenido 
un constante trabajo con cada uno de los 417 municipios que manifiestan la pluriculturalidad 
del Estado. Muestra de ello es el presente informe que tiene como finalidad dar cuenta de 
forma general de las actividades desarrolladas por la Dirección durante el periodo 
comprendido de octubre de 2015 a agosto de 2016.

Mujeres electas
Durante el periodo enero-diciembre 2015; dentro de las elecciones que se calificaron como 
válidas por parte del Consejo General del Instituto relativas a municipios que se rigen por 
Sistemas Normativos Internos, se obtuvo un avance significativo respecto a la participación de 
las mujeres, lo anterior en observancia al principio de igualdad de género. Lo que se traduce en 
los siguientes resultados para la elección y conformación de los cabildos.
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Cargo
Síndica municipal

Regidora de hacienda
Regidora de seguridad

Regidora de obras
Regidora de educación

Regidora de desarrollo social
Regidora de desarrollo rural

Regidora de salud
Regidora de enlace

Regidora de panteón
Regidora de equidad de género

Regidora de la estancia de la mujer
Regidora de acción social

Regidora de higiene
Regidora de ecología

Regidora segunda
Regidora tercera

Total

Propietarias
2
6
1
2
7
1
1

12
1
1
5
2
1
1
1
2
2

48

Suplentes
2
1
0
0
1
1
0
4
0
0
1
0
0
0
0
1
1

12

Total
4
7
1

12
8
2
1

16
1
1
6
2
1
1
1
3
3

60

Mujeres Electas

Integración del Catálogo General de Municipios que se rigen por Sistemas Normativos 
Internos
El Catálogo General de Municipios es un documento que integra las reglas y estatutos 
electorales de los pueblos que se rigen por Sistemas Normativos Internos, el cual permite 
conocer cómo están organizadas las comunidades y contribuye al conocimiento y respeto de 
la vida democrática de las mismas.

Para la integración del Catálogo General de los 417 municipios que se rigen por Sistemas 
Normativos Internos en el periodo comprendido del 9 de enero de 2015 hasta el 7 de octubre 
de 2015, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos (DESNI) envío oficio a los 417 
municipios y generó dictámenes para todos éstos. 
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Elecciones Ordinarias 2016
Con el objetivo de identificar las particularidades de cada municipio, la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Internos emprendió reuniones de trabajo con la Secretaría General de 
Gobierno, lo anterior para establecer la probabilidad de conflictividad de cada uno de los 
municipios, esto se logró a través de la realización de una consulta externa, con la Secretaría 
General de Gobierno, e interna con los funcionarios electorales de la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Internos, teniendo como base fundamental la recurrencia histórica de 
conflictos.

La relación institucional con los municipios se realiza por medio de coordinadores, quienes son 
los mediadores entre la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativo Internos y los 417 municip-
ios, en cada una de las asesorías hay un tema clave a puntualizar como; la integración de las 
mujeres en los cabildos de este proceso 2016, y así como el acompañamiento desde el inicio 
del proceso con la revisión de documentación, según sea el caso. Cabe destacar que a la fecha 
se han verificado un total de 321 asesorías.

Municipios que solicitaron apoyo para la instalación de Consejos Municipales Electorales
Con la finalidad de coadyuvar en el desarrollo de un proceso de elección armónico, y ante la 
petición de municipios que conforme a su método de elección instalan Consejos Municipales 
Electorales en la renovación de sus autoridades. Hasta la fecha en que se rinde el presente 
informe, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos ha brindado asesoría en 17 
municipios.
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Con base a las recientes reformas efectuadas al artículo 2 de la Constitución Federal, así como 
en la Constitución Local en materia de Sistemas Normativos Internos, en virtud de las cuales se 
establece que en las elecciones de autoridades o representantes de los municipios que se rigen 
por Sistemas Normativos Internos se debe garantizar que las mujeres y hombres indígenas 
disfruten y ejerzan su derecho de votar y ser votado en condiciones de igualdad. 

Así como acceder y desempeñar cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 
electos o designados. Y que en ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los 
derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales.

Distrito electoral
21
16
24
9
 8
25
16
12
3

10
17
17
8

22
24
4

24

Municipio
San Francisco Cahuacua

Santa María Sola
Santa Catarina Quioquitani

Nuevo Zoquiápam
San Mateo Sindihui

San María Colotepec
San Miguel Mixtepec
San Pedro Ixtlahuaca
Santiago Jocotepec
San Juan Mazatlán
Santiago Matatlán
San Pedro Quiatoni
Santiago Yosondua
Santiago Ixtlayutla

San Miguel Del Puerto
San Andrés Teotitlálpam
San Miguel Del Puerto

Municipios apoyados en 2016
(corte al 30/09/2016)
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La Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos en el marco del Programa de 
Fortalecimiento Democrático y Participación Política de las Mujeres en los Municipios de 
Sistemas Normativos Internos ha desarrollado una serie de actividades consistentes en talleres 
municipales, distribución de aproximadamente 8,500 folletos informativos en reuniones micro 
regionales, talleres informativos y notificaciones municipales individuales.

Programa de Mediación Electoral en los Municipios que se rigen por Sistemas 
Normativos Internos
Una vez definidos los municipios conforme a lo señalado en el apartado denominado 
identificación de recurrencia histórica de conflictos del presente informe, durante febrero a 
agosto de 2016 en la Coordinación de Mediación de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Internos, se han atendido para mediación y armonización, a 321 municipios y por 
mandato de tribunales 13 agencias municipales y de policía, donde se destaca la mediación 
para la participación de las mujeres en la integración del cabildo municipal, así como de las y 
los habitantes de las agencias municipales, de policía, núcleos rurales y rancherías, esto con el 
fin de orientar y prevenir los conflictos antes de la verificación de sus elecciones, en sus 
elecciones y después de las mismas.

Cabe destacar que en la mayoría de los casos se realizaron más de 4 o 5 reuniones de mediación 
para poder alcanzar acuerdos entre las partes en conflicto.

Calificación de la Elección
Ante la renovación de las autoridades en 417 municipios y tras la integración del expediente 
correspondiente, así como la elaboración del dictamen de calificación de la elección, el Consejo 
General del Instituto ha emitido ocho acuerdos de calificación relativos al Proceso Electoral 
Ordinario 2016.

Integración de los expedientes electorales
Los datos indican que 80 municipios ya realizaron su elección, de los cuales 72 municipios se 
encuentran en proceso de calificación de ésta.
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Mujeres que resultaron electas
La participación política de las mujeres es fundamental para garantizar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres. Por lo cual la participación activa en la integración de sus municipios 
materializa el ejercicio de sus derechos. En este orden de ideas, es importante destacar que a la 
fecha, dentro de las elecciones calificadas como válidas por el Consejo General se observaron 
los siguientes resultados:

Distrito electoral

8

17

8

4

21

8

8

9

Municipio

Ixpantepec Nieves

San Francisco Logueche

San Pablo Tijaltepec

Eloxochitlán de Flores Magón

San Francisco Cahuacua

Santa María Yolotepec

Santos Reyes Tepejillo

Santiago Zoochila

Cargo

Regidora de Educación propietaria
Regidora de Educación suplente 
Regidora de Obras suplente
Regidora de Hacienda propietaria
Regidora de Hacienda suplente
Regidora de Educación propietaria
Regidora de Educación suplente.
Regidora de obras propietaria
Regidora de obras suplente
Presidenta Municipal propietaria
Regidora de Salud Propietaria
Regidora de Salud suplente
Regidora de educación propietaria
Regidora de educación suplente
Regidora de ecología propietaria
Regidora de ecología suplente
Regidora de educación propietaria
Regidora de Desarrollo Rural 
propietaria
Regidora de salud propietaria
Regidoras de salud propietarias 
(tres, debido a que cada una fungirá 
durante un año del trienio)

Mujeres electas en elecciones válidas: 22
(corte al 30/09/2016)

Lo anterior se traduce en un total de 22 mujeres electas, de las cuales 14 son propietarias y 8 
suplentes.
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Elecciones Extraordinarias 
En cumplimiento a resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del periodo 
comprendido del 1 de octubre de 2015 al 31 de septeimbre de 2016 a la fecha en que se rinde 
el informe, se han calificado ocho elecciones extraordinarias, de las cuales seis han sido 
calificadas como válidas y dos como no válidas.

Es importante destacar que en el Municipio de San Nicolás  Miahuatlán  hubo paridad de 
género en la integración de las autoridades electas.

Municipio/ Agencia

Eloxochitlán De Flores Magón

San Martín de los Cansecos

San Miguel Tlacotepec

Santa María Alotepec

San Nicolás Miahuatlán

Tanetze de Zaragoza

San Francisco Coatlán

Santa Catarina Lachatao

Santa María Yosoyúa

Acuerdo

IEEPCO-CG-SIN-16/2015

IEEPCO-CG-SNI-1/2016

IEEPCO-CG-SNI-5/2016

IEEPCO-CG-SNI-7/2016

IEEPCO-CG-SNI-14/2016

IEEPCO-CG-SNI-15/2016

IEEPCO-CG-SNI-17/2016

IEEPCO-CG-SNI‐18/2016

IEEPCO-CG-SNI-19/2016

Fecha

23/12/2015

01/02/2016

02/04/2016

10/05/2016

13/07/2016

13/07/2016

19/08/2016

26/08/2016

26/08/2016

Elecciones extraordinarias calificadas 
por el Consejo General
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La Unidad Técnica de Fiscalización en coordinación con el INE tiene la responsabilidad de 
brindar los mecanismos suficientes y necesarios en cuanto a la información fiscal, así también 
la recepción y revisión de los informes respecto del origen y monto del financiamiento que 
presentan las Organizaciones que fungen como Observadores Electorales en las elecciones 
locales, y colaborar en el procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos conforme a lo 
establecido en la Ley. 

En este sentido, se dio respuesta a cinco solicitudes realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización del INE, referente al dictamen 2014, en cuestiones de cotización del bien inmueble 
de la entonces organización de ciudadanos Movimiento Regeneración Nacional y de cuentas 
bancarias de los partidos políticos Encuentro Social, de la Revolución Democrática y 
Revolucionario Institucional.

Se atendió la solicitud de la Comisión Provisional de Candidatos Independientes del Instituto 
Estatal Electoral y de participación Ciudadana de Oaxaca, respecto de la guía, procedimiento y 
requisitos que deben contener los informes de gastos sobre el apoyo ciudadano que deben 
presentar las y los aspirantes a las candidaturas independientes, para lo cual se gestionó una 
capacitación respecto del tema por parte del personal de la UTF del INE, quienes impartieron 
un taller sobre el funcionamiento del Sistema Integral de Fiscalización en el marco del Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016.

También se dio seguimiento a dos solicitudes de la UTF del INE ante la Dirección Ejecutiva de 
Partidos Políticos y Participación Ciudadana del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, relativa a los registros de los precandidatos de los Partidos Políticos 
acreditados ante este Instituto, en los 25 Distritos Electorales y los 153 Municipales, así como los 
montos y fechas de las prerrogativas entregadas a los partidos políticos.

Asimismo se realizó la notificación de diversos Acuerdos en materia de fiscalización emitidos 
por el Instituto Nacional Electoral a los Partidos políticos y Candidatos Independientes para la 
ejecución de las actividades en dicha materia durante el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.
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Solicitudes 2015
Del mes de octubre a diciembre del año dos mil quince, se recibieron un total de 41 solicitudes 
de Acceso a la Información Pública de oficio, de las cuales 13 realizadas por el sexo femenino, 
27 del sexo masculino y 1 de persona moral; 5 fueron orientadas, 3 prevenidas de las cuales solo 
1 cumplió con la prevención, admitiéndose a trámite 34, en todos los casos han solicitado 
información pública de oficio.

Solicitudes 2016
 Del mes de enero a junio del presente año, se han recibido un total de 151 solicitudes de 
Acceso a la Información Pública de oficio, de las cuales 69 realizadas por el sexo femenino y 82 
del sexo masculino; 11 fueron prevenidas de las cuales solo 3 cumplieron con la prevención, 
admitiéndose a trámite 136, de las cuales 135 han sido contestadas en tiempo y forma dentro 
del plazo de 15 días hábiles que marca la ley de la materia y sólo 1 con uso de prórroga, en 
todos los casos han solicitado información pública de oficio.

Recursos de Revisión  
Desde octubre del año 2015 que inicio del proceso electoral a la fecha no han notificado a esta 
Unidad de Transparencia, que se haya recibido recurso de revisión de acceso a la información.

IAIP
El día 05 de mayo del 2016, se implementa la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
sustituyendo al Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP), en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 49, 50, 51 y 52 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Oaxaca entregó al encargado de la Unidad de Transparencia 
del Instituto Estatal Electoral y de participación Ciudadana de Oaxaca, el usuario y las claves 
correspondientes para hacer uso del portal en mención.



Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

90 2do.  Informe Anual de Actividades 2015-2016

Convenio
El día 28 de marzo del presente año, se llevó a cabo la firma del Convenio de Colaboración en 
materia de Transparencia entre el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca (IEEPCO) y el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Oaxaca (IAIP), en un evento protocolario.

Comité
Con fecha 15 de Junio del presente año, la Unidad de Transparencia coadyuvó en la instalación 
del Comité de Transparencia del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, como un órgano colegiado y designado por el Presidente del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en cumplimiento a los 
artículos 24 fracción I, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como los artículos 10 fracción XVII, 67 y 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca.

Solicitudes Recibidas de Acceso a la Información
(2014 - 2016)

56

86

173

2014 2015 2016*

*Enero a julio de 2016.
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Presupuesto aprobado por el Consejo General
El Consejo General del Instituto, mediante acuerdo número IEEPCO-CG-28/2015 de fecha 25 de 
Noviembre de 2015, aprobó el presupuesto de egresos para el ejercicio 2016, el cual ascendió 
a la cantidad de $ 612’788,990.77 (Seiscientos doce millones setecientos ochenta y ocho mil 
novecientos noventa pesos 77/100 M.N.) 
 
En la integración de este presupuesto se consideró, el gasto ordinario que requiere el órgano 
electoral para su funcionamiento operativo; el gasto requerido para la organización y 
desarrollo del Proceso Electoral Ordinario; los recursos necesarios para las elecciones de los 
municipios que eligen a sus autoridades bajo el régimen de Sistemas Normativos Internos; 
adeudos de ejercicio anteriores; sentencias y laudos dictados por autoridades laborales y de la 
misma forma se consideraron las Prerrogativas de los Partidos Políticos.

Gasto Operativo Ordinario 
$ 64,999,931.12

(10%) Prerrogativas a Partidos Políticos 
$ 190,821,904.54

 (31%)

Sentencias y Laudos
$ 4,568,832.01

(1%)

Adeudos de Ejercicios Anteriores 
$ 4,301,812.60

(1%)

Proceso Electoral Ordinario 
$ 348,096,510.50

(57%)
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Presupuesto aprobado por el Congreso del Estado
Una vez aprobado el presupuesto de Egresos por el Consejo General, fue presentado al 
Congreso del Estado, quien mediante el decreto número 1391 del 31 de diciembre de 2015, 
aprobó el presupuesto del Instituto para el ejercicio 2016, por un monto de 480,594,748.94 
(Cuatrocientos ochenta millones quinientos noventa y cuatro mil setecientos cuarenta y ocho 
pesos 94/100 M.N), mismo que se ejerció, en los siguientes términos:

Programa
Presupuesto Ordinario

Proceso Electoral Ordinario
Prerrogativas a Partidos Políticos

Total

Monto
55,594,748.94

245,000,000.00
180,000,000.00

480,594,748.94

Presupuesto 2016 
(por programa)

Presupuesto Ordinario,  $ 
55,594,748.94

(12%)Prerrogativas a Partidos Políticos
$ 180,000,000

(37%)

Proceso Electoral Ordinario  
$ 245,000,000.00

(51%)
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Programa

Ordinario
Proceso Electoral
Prerrogativas PP.

Total

Aprobado 
(Congreso)

55,594,748.94 
 245,000,000.00 
 180,000,000.00 

 
480,594,748.94 

Ampliaciones/ 
Reducciones

-883,017.00 
 40,000,000.00 

 -   
 

39,116,983.00 

Ejercido

 27,018,900.65 
 285,000,000.00 
 126,591,002.04 

 
438,609,902.69 

Modificado

54,711,731.94 
 285,000,000.00 
 180,000,000.00 

 
519,711,731.94 

Ejercicio del Presupuesto 2016 
(al 30 de septiembre de 2016)

La tabla refleja el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado para el Instituto, por un 
total de $480,594,748.94, el cual fue modificado en función a una reducción al presupuesto 
ordinario por la cantidad de $883,017.00, derivado del ajuste al presupuesto federal realizado 
por la SHCP. Así mismo se refleja la autorización de una ampliación al presupuesto destinado al 
Proceso Electoral, gestionada en virtud del recorte al presupuesto aprobado por el Consejo 
General por el orden de los $ 103,096,510.50.

Prerrogativas de Partidos Políticos
En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de enero del dos mil dieciséis, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo número 
IEEPCO-CG-4/2016, por el que se establecieron las cifras del Financiamiento Público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y gastos de 
campaña de los Partidos Políticos para el ejercicio 2016, mismas que se reflejan en la siguiente 
tabla:

Tipo de Financiamiento
Ordinario

Actividades Específicas
Campañas

Total

Monto
129,961,923.64

3,898,857.71
 64,980,961.82

198,841,743.17

Prerrogativas 2016 
(por tipo de financiamiento)
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Partido Político

PAN
PRI

PRD
PT

PVEM
MC
PUP
PNA
PSO

Morena
PES
PRS

TOTAL

Financiamiento 
Ordinario (Total)

$16,317,880.55
$33,309,700.19
$22,329,581.15

$7,065,163.31
$6,868,479.00

$10,340,385.82
$10,177,907.39

$8,621,535.35
$7,133,575.32
$2,599,238.52
$2,599,238.52
$2,599,238.52

$129,961,923.64

Actividades 
Específicas 

(Total)
$488,292.94

$1,030,585.06
$680,155.73
$192,993.46
$186,716.30
$297,521.83
$292,336.35
$242,664.90
$195,176.82

$97,471.44
$97,471.44
$97,471.44

$3,898,857.71

Total Campañas

8,158,940.26
16,654,850.12
11,164,790.61

3,532,581.68
3,434,239.50
5,170,192.90
5,088,953.70
4,310,767.70
3,566,787.66
1,299,619.23
1,299,619.23
1,299,619.23

64,980,961.82

Prerrogativas por Partido Político

Diputadas 
y Diputados

$ 649,159.80

Concejales

$ 649,159.80

Financiamiento Público Candidados Independientes

Prerrogativas para Candidatos Independientes
En sesiones extraordinarias celebradas los días 22 de abril y 2 de mayo de2016, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó los acuerdos 
número IEEPCO-CG-60/2016 y IEEPCO-CG-73/2016, por los que se estableció la distribución del 
financiamiento público para las campañas de los candidatos y candidatas independientes a las 
diputaciones de mayoría relativa y concejales a los ayuntamientos respectivamente.
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Instalación de Consejos Distritales y Municipales
 Durante el primer trimestre del año, se instalaron los 25 Consejos Distritales y 153 Consejos 
Municipales, para lo cual se contrataron 178 inmuebles que fungieron como sedes de esos 
Órganos Desconcentrados, dotándolos –en la mayoría de los casos- de mobiliario, equipo de 
cómputo, material de oficina, limpieza y utensilios necesarios para el desarrollo de sus 
funciones; además se priorizó la contratación de servicios de telefonía e internet para las 25 
cabeceras distritales y 80 cabeceras municipales.

Se les dotó además 25 vehículos –proporcionados en comodatos por la Secretaría de 
Administración-, que permitieran llevar a cabo sus actividades. En relación a los acuerdos 
IEEPCO-CG-40/2015 y IEEPCO-CG-18/2016 del Consejo General de este Instituto en los que se 
designan a las y los presidentes, las y los secretarios y las y los Consejeros Electorales 
propietarios que integran los Consejos Distritales y Municipales, se procedió al alta en la 
nómina a: 25 presidentes de Consejos Distritales.- A partir de la 1ra quincena de enero, 25 
secretarios.- A partir de la 1ra quincena de enero. 100 consejeros distritales. A partir de la 2da 
quincena de enero, 75 plazas administrativas como apoyo a los consejos distritales., a partir de 
la primera quincena de febrero.

A partir de marzo se dieron de alta las y los integrantes de los Consejos Municipales, 153 
Presidentes de Consejos Municipales, 153 Secretarios de Consejos Municipales y 612 
Consejeros Municipales.

Comité de Adquisiciones
Durante el Proceso Electoral, se llevaron a cabo dos procedimientos de Licitación Pública, 
adjudicándose los mismos mediante este procedimiento sin declararse desierto ninguno, tal y 
como se detalla a continuación.

Concepto

Adquisición de material 
electoral

Adquisición del Sistema 
Informático e 

Implementación 
del PREP

Procedimiento

Licitación Pública 
IEEPCO-CA-PLP-01/2016

Licitación Pública 
IEEPCO-CA-PLP-02/2016

Proveedor 

Seriplast de México S.A. 
de C.V.

Podernet S.A. de C.V. 

Licitaciones Públicas
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Concepto

Contratación del Servicio 
de Monitoreo General en 

Radio y Televisión

Adquisición de materiales 
para la realización de 

diversos simulacros de la 
Jornada Electoral 

Adquisición de 
documentación electoral 

Contratación del servicio 
de auditoria al PREP

Procedimiento

Invitación restringida 
IEEPCO-CA-IR-01/2016

Invitación Restringida 
IEEPCO-CA-IR-02/2016

Invitación Restringida 
IEEPCO-CA-IR-03/2016

Invitación Restringida 
IEEPCO-CA-IR-04/2016

Proveedor 

Isaura Tomasa Gines 
García y/o Máss 
Comunicación

Manuel de Jesús Silva 
Cancino y/o Docuprint.

Litho Formas S.A. de C.V.

Marketingk Investigación 
S.A. de C.V. 

Invitaciones

Se realizaron cuatro invitaciones a cuando menos tres personas, de las cuales ninguna se 
declaró desierta y la totalidad de estos procedimientos fueron adjudicados tal y como se 
detalla en el siguiente cuadro:

Se realizaron dos procedimientos de adquisición a través de adjudicación directa, como se 
detalla en el siguiente cuadro:

Concepto

Adquisición de liquido 
indeleble

Contratación de una 
empresa de apoyo al 

conteo rápido

Procedimiento

Adjudicación directa

Adjudicación directa

Proveedor 

Instituto Politécnico 
Nacional 

Data Opinión Publica S.C. 

Adjudicaciones Directas

Durante el proceso electoral 2015-2016 la presente comisión, participó en el acompañamiento 
a la comisión de capacitación, organización electoral y vinculación en la coordinación en la 
aplicación de exámenes para los consejos municipales.
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La Coordinación de Comunicación Social tiene como objetivo elaborar, implementar y evaluar 
estrategias de comunicación que contribuyan al órgano local electoral en la construcción de 
ciudadanía, la participación ciudadana y durante procesos electorales la promoción del voto.

Comunicar a la ciudadanía través de campañas sobre los temas electorales y realizar la difusión 
de las actividades institucionales con apego a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, pluriculturalidad, máxima publicidad y objetividad.

En el presente documento se enlistan las acciones de difusión realizadas para la comunicación 
institucional así como las actividades llevadas a cabo durante el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016.

Resumen General
Las principales actividades de la Coordinación de Comunicación Social se pueden clasificar 
para su descripción en cinco categorías: Campañas, Coberturas, Página Web Institucional, 
Redes Sociales y Diseño Gráfico.

También se realizaron actividades independientemente del proceso electoral para contribuir al 
fortalecimiento de la imagen del Instituto. A continuación se describen las principales 
actividades realizadas durante el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016 para incentivar la 
participación ciudadana y promover el voto razonado.

Resumen actividades 
(octubre2015 -agosto 2016)

Actividad /acción
Cobertura de eventos

Comunicados

Número
Todos los 

eventos del 
IEEPCO

209

Descripción
Atención brindada en los eventos institucionales. 
Incluye fotografías, videos, comunicados de 
prensa, atención a medios, entrevistas. 

Comunicados que se han enviado a los diversos 
medios de comunicación para difundir los 
distintos eventos, acciones y actividades del 
órgano local electoral.
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Resumen actividades (cont.) 
(octubre2015 -agosto 2016)

35

30

2

6

1

300

Redes sociales
La difusión a través de las redes sociales ha sido vital para el fortalecimiento de la comunicación 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), debido a la 
inmediatez y eficiencia con que se difunde la información por estos canales. 

Actualmente el IEEPCO ha realizado diversas actividades en la gestión de redes sociales, en las 
plataformas de: Facebook, Twitter, Instagram, Periscope, Youtube y Vine. Durante el 2016 se 
realizaron campañas informativas principalmente en Facebook y Twitter sobre las funciones del 
IEEPCO, los campos de competencia entre OPLE´S e INE, Paridad de Género, los Sistemas 
Normativos Indígenas y el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 

Spots de radio

Spots de televisión

Videos 
institucionales

Campañas

Actualización y 
mejoras en página 
web

Infografía

Material para difusión de las campañas 
institucionales.

Material para difusión de las campañas 
institucionales.

Videos generados a partir de las actividades y 
eventos que tiene el instituto.

Realizadas para difundir información importante 
del órgano electoral o bien para posicionar un 
tema en específico.

Renovación de la plataforma digital del portal web.

Diversas infografías para su difusión, 
principalmente en redes sociales.
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Se dio cobertura en tiempo real a eventos, ponencias, mesas de diálogo, reuniones 
informativas y foros en los que participaba el órgano electoral, además se difundieron 
infografías sobre la integración del IEEPCO, promoción del voto, sistemas normativos 
indígenas, paridad de género, mecanismos de participación, distritación electoral y del Proceso 
Electoral Ordinario.

Por otra parte se impulsaron campañas permanentes en las diferentes plataformas sociales 
para incentivar la participación ciudadana y destacar información primordial del instituto con 
los hashtag: #EleccionesOaxaca, #SistemasNormativos, #DíaNaranja, #Género, 
#CongresoOaxaca así como #IEEPCO.

Los contenidos publicados en redes sociales del IEEPCO se han reforzado con videos, spots de 
radio, comunicados, fotografías y transmisiones en tiempo real en Periscope con el fin de 
destacar la información más relevante que genera la institución. En Youtube se han realizado 
transmisiones en vivo principalmente de sesiones del Consejo General para dar cumplimiento 
al principio de máxima publicidad. 

La atención a usuarios ha sido parte importante para fortalecimiento de los canales de 
comunicación del órgano electoral, por consiguiente en Twitter y Facebook se han atendido 
diversas solicitudes de información sobre: el Proceso Electoral Ordinario, Transparencia, 
Sistemas Normativos Indígenas e información general sobre los campos de competencia del 
IEEPCO e INE. 

Campañas comunicativas del IEEPCO durante el proceso electoral
Se realizaron tres campañas, una informativa, una de promoción del voto y una de 
agradecimiento. La informativa consistió en dar a conocer a la ciudadanía sobre las elecciones 
que se llevarían a cabo en junio. La de promoción del voto comprendió la elaboración de 
materiales promocionales, spots de radio y televisión, material gráfico para redes sociales e 
información oportuna a los medios de comunicación.
 
Finalmente, en la campaña de agradecimiento se buscó fortalecer el vínculo ciudadano a través 
de mensajes que resaltaran la importancia de la participación ciudadana. A continuación se 
enlistan los temas abordados.
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Tipo de campaña

Informativa

Promoción del Voto

Agradecimiento

Temas

Etapas del proceso 
electoral

Promoción del Voto,
Ciudadanía en las 

elecciones,
Delitos Electorales,
IEEPCO e INE en las 

elecciones

Agradecimiento a la 
ciudadanía

Productos Generados 
(todas las campañas)
Spot de radio, spot de 
televisión, infografías, 

comunicados de prensa, 
atención a medios, 
campañas en redes 

sociales

Campañas del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016

Es necesario mencionar que la  campaña de promoción del voto del IEEPCO ha sido nominada 
a los Reed Latino Awards 2016 en la categoría de Mejor Campaña de Fomento al Voto 
Informado. Estos reconocimientos se otorgan a nivel internacional y el ganador será anunciado 
en octubre de 2016.
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La coordinación de informática es la encargada de proveer de recursos informáticos a las 
oficinas centrales, a los 25 Consejos Distritales y a los 153 Concejos Municipales. 
Adicionalmente, realizó el desarrollo de un sistema de registro con el objetivo de agilizar el 
registro de candidatos y se contó con cámaras IP que transmitían desde 10 sedes de los 
Consejos Distritales.

Adicionalmente, fue la encargada de coadyugar con el Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) en la logística del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), el cual se desarrolla en el siguiente apartado.
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Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares  
(COTAPREP)

El 30 de diciembre de 2015, en la sesión del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), mediante el Acuerdo IEEPCO-CG-43/2015 se 
designó a la instancia interna responsable de coordinar el programa de resultados preliminares 
y se creó el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
IEEPCO que operarán en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.

El 30 de abril de 2016, mediante el acuerdo IEEPCO-CG-68/2016, fueron designados los 
integrantes del comité. Una vez que fueron informados de su nombramiento y no habiendo 
recurso de apelación alguno ante el mismo, los integrantes del Comité se reunieron de manera 
continua con miembros de la Coordinación de Informática del IEEPCO a fin de detallar la 
situación que guardaban las labores del PREP y los avance del mismo, así como la situación en 
que se encontraba el proceso de licitación y contratación de la empresa que realizaría las 
labores del PREP y de la entidad encargada de auditar dichas actividades.

Una vez detallados los pormenores relativos al Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, los integrantes del COTAPREP, de manera conjunta con la Coordinación de 
Informática del Instituto, comenzaron las labores que les fueron encomendadas y procedieron 
a la realización de diversas reuniones y mesas de trabajo con PoderNet, S.A. de C.V. empresa 
encargada de llevar a cabo las labores técnico operativas del PREP, a fin de conocer la manera 
en que operaría dicha empresa. Concluidas las labores preliminares, el Comité fue partícipe de 
las Sesiones Ordinarias que, de acuerdo con la normatividad aplicable, debían realizarse. 
Asimismo, el COTAPREP llevó a cabo diversas mesas de trabajo con Consejeros Electorales del 
IEEPCO, representantes de los partidos políticos ante el Consejo General del Instituto y 
PoderNet, S.A. de C.V.

También una vez definido el ente auditor, los miembros del COTAPREP realizaron diversas 
reuniones y mesas de trabajo con Marketin e Investigación S.A. de C.V. (Marketin e 
Investigación) empresa encargada de dichas labores. Adicionalmente, el comité fue partícipe 
de los diversos simulacros realizados de manera diaria por la empresa PoderNet de aquellos 
requeridos por la normatividad electoral correspondiente (Simulacros PREP).
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El comité realizó las siguientes reuniones y mesas de trabajo:

Fecha/ sesión

14 de mayo de 2016
Primera Sesión 

Ordinaria y Sesión de 
Instalación

22 de mayo de 2016
Mesas de Trabajo

29 de mayo de 2016
Segunda Sesión 

Ordinaria

18 de junio de 2016
Tercera Sesión 

Ordinaria

Descripción

Se aprobó el Plan de Trabajo del Comité y se dio a 
conocer un comunicado dirigido a los 
representantes de los partidos políticos mediante 
el cual se hace un llamado a mantener una 
estrecha comunicación con el COTAPREP de 
manera que esto les permita observar y corroborar 
la transparencia de los trabajos realizados.

Se instaló una Mesa de Trabajo en la que 
participaron los integrantes del COTAPREP, los 
Consejeros Electorales del IEEPCO, los 
representantes de los partidos políticos ante el 
Consejo General, el Coordinador General de PREP y 
un representante de la empresa Marketin e 
Investigación, a fin de propiciar la interacción de 
todos los involucrados así como organizar y 
coordinar los trabajos del PREP por parte de cada 
uno de los aludidos.

Revisión y pormenores de los dos primeros 
Simulacros PREP y Descripción de la Información a 
presentarse en el PREP.

Presentación de los resultados del PREP y 
Descripción de las incidencias del día de la Jornada 
Electoral.

Mesas de Trabajo COTAPREP

Comité Técnico Asesor (PREP)
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Adicionalmente, los días 23, 28 y 31 de mayo se realizaron los Simulacros PREP con la 
participación de representantes del Instituto Nacional Electoral (INE). Durante los primeros dos 
simulacros se realizó la digitalización, captura y publicación de actas de escrutinio y cómputo 
(diseñadas para estas labores) con características similares a las que se ocuparán en la elección 
de Gobernador y Diputados. En el tercer simulacro se incluyeron también actas con 
características propias de las elecciones para concejales, estas se consideraron hasta ese 
momento debido a que no se contaba previamente con el diseño definitivo de las mismas. 

La capacidad técnica y operativa para la digitalización y captura de actas era la adecuada, 
puesto que independientemente de la manera en que se operó, ya sea con un ritmo constante 
como en el Primer Simulacro PREP o a ritmos más variados como en el Segundo Simulacro 
PREP, se capturó la totalidad de las actas en un período no mayor a 6 horas. En el Tercer 
Simulacro PREP, además de las labores previamente descritas, se simularon fallas ocasionadas 
por cortes de energía eléctrica, esto ocasionaba que el sistema de captura entrara en un 
proceso de reinicio del sistema, lo cual tomaba como máximo 75 segundo desde el apagón 
hasta el arranque correcto listo para captura, lo cual era adecuado para asegurar la continuidad 
de los trabajos del PREP.

En estos Simulacros, el COTAPREP tuvo la oportunidad de corroborar el óptimo funcionamiento 
del sistema del PREP. Estos simulacros, al contar con la presencia de personal de la UNICOM del 
INE, permitieron al COTAPREP intercambiar puntos de vista respecto de lo que se observaba, 
con la finalidad de identificar áreas de oportunidad y sugerir mejora en los aspectos a que 
hubiera lugar del PREP.

El día de la Jornada Electoral funcionaron 86 CATD Remotos y un CATD Central. En los CATD 
Remotos se recibían y digitalizaban las Actas de Escrutinio y Cómputo, para su posterior envío 
al CATD Central, en donde se llevaba a cabo su validación, foliación, captura y publicación. 
Antes de comenzar con las operaciones del PREP se dio fe ante notario público de la puesta en 
ceros de la base de datos del PREP. El inicio de la publicación de resultados se realizó a partir de 
las 20:00 horas del 5 de junio y cerró a las 20:10 horas del día 6 de junio. En el intervalo entre las 
20:00 a las 20:59 horas del 5 de junio sólo se recibió el acta de escrutinio y cómputo para la 
elección de Gobernador de los Mexicanos residentes en el extranjero, la cual se acopió, 
digitalizó y transmitió en el Consejo Distrital XIV de la Cuidad de Oaxaca, se capturó y publicó 
en Internet a las 20:04 horas.
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Acopio y Captura de actas en el PREP
(Elección de Gobernador)

Actas % Actas % Actas % Actas %
08:00 p. m. a 08:59 p. m. 1 0.02% 1 0.02% 1 0.02% 1 0.02%
09:00 p. m. a 09:59 p. m. 13 0.25% 14 0.3% 12 0.23% 13 0.3%
10:00 p. m. a 10:59 p. m. 110 2.13% 124 2.4% 93 1.80% 106 2.1%
11:00 p. m. a 11:59 p. m. 292 5.65% 416 8.0% 284 5.50% 390 7.5%
12:00 a. m. a 12:59 a. m. 459 8.88% 875 16.9% 430 8.32% 820 15.9%
01:00 a. m. a 01:59 a. m. 610 11.80% 1,485 28.7% 618 11.96% 1,438 27.8%
02:00 a. m. a 02:59 a. m. 535 10.35% 2,020 39.1% 549 10.62% 1,987 38.4%
03:00 a. m. a 03:59 a. m. 577 11.16% 2,597 50.3% 565 10.93% 2,552 49.4%
04:00 a. m. a 04:59 a. m. 492 9.52% 3,089 59.8% 474 9.17% 3,026 58.6%
05:00 a. m. a 05:59 a. m. 421 8.15% 3,510 67.9% 396 7.66% 3,422 66.2%
06:00 a. m. a 06:59 a. m. 341 6.60% 3,851 74.5% 386 7.47% 3,808 73.7%
07:00 a. m. a 07:59 a. m. 236 4.57% 4,087 79.1% 267 5.17% 4,075 78.9%
08:00 a. m. a 08:59 a. m. 229 4.43% 4,316 83.5% 231 4.47% 4,306 83.3%
09:00 a. m. a 09:59 a. m. 119 2.30% 4,435 85.8% 122 2.36% 4,428 85.7%
10:00 a. m. a 10:59 a. m. 108 2.09% 4,543 87.9% 108 2.09% 4,536 87.8%
11:00 a. m. a 11:59 a. m. 118 2.28% 4,661 90.2% 109 2.11% 4,645 89.9%
12:00 p. m. a 12:59 p. m. 84 1.63% 4,745 91.8% 98 1.90% 4,743 91.8%
01:00 p. m. a 01:59 p. m. 83 1.61% 4,828 93.4% 79 1.53% 4,822 93.3%
02:00 p. m. a 02:59 p. m. 71 1.37% 4,899 94.8% 72 1.39% 4,894 94.7%
03:00 p. m. a 03:59 p. m. 50 0.97% 4,949 95.8% 52 1.01% 4,946 95.7%
04:00 p. m. a 04:59 p. m. 40 0.77% 4,989 96.5% 41 0.79% 4,987 96.5%
05:00 p. m. a 05:59 p. m. 57 1.10% 5,046 97.6% 54 1.04% 5,041 97.5%
06:00 p. m. a 06:59 p. m. 37 0.72% 5,083 98.4% 42 0.81% 5,083 98.4%
07:00 p. m. a 08:00 p. m. 71 1.37% 5,154 99.7% 71 1.37% 5,154 99.7%
08:00 p. m. a 08:11 p. m. 11 0.21% 5,165 99.9% 11 0.21% 5,165 99.9%

Acopiadas Capturadas

AcumuladoEn el Periodo En el Periodo Acumulado
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05 jun 2016

Período

0

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

6,000

0
8

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
8

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
9

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
9

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

1
0

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

1
0

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

1
1

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

1
1

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

1
2

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

1
2

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
1

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
1

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
2

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
2

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
3

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
3

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
4

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
4

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
5

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
5

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
6

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
6

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
7

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
7

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
8

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
8

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
9

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

0
9

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

1
0

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

1
0

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

1
1

:0
0
:0

0
 a

. 
m

.

1
1

:3
0
:0

0
 a

. 
m

.

1
2

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

1
2

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
1

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
1

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
2

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
2

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
3

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
3

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
4

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
4

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
5

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
5

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
6

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
6

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
7

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
7

:3
0
:0

0
 p

. 
m

.

0
8

:0
0
:0

0
 p

. 
m

.

Acopio Captura

Progreso temporal del acopio y captura de actas
(PREP Gobernador)
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!

Actas % Actas % Actas % Actas %

Acta ilegible 17 0.33% 13 0.25% 10 0.30% 40 0.29%

Acta sin datos 17 0.33% 19 0.37% 16 0.48% 52 0.38%

Casilla no instalada 2 0.04% 2 0.04% 2 0.06% 6 0.04%

Excede lista nominal 29 0.56% 16 0.31% 21 0.63% 66 0.48%

Paquete no entregado 64 1.24% 82 1.59% 217 6.55% 363 2.66%

Sin sobre 129 2.50% 157 3.04% 124 3.74% 410 3.00%

Total 258 4.99% 289 5.59% 390 11.77% 937 6.86%

Gobernador Diputados Ayuntamientos
Observaciones

Total

Inconsistencias en el PREP
(Elección de Gobernador)

La dinámica de arribo de las actas a los CATD en una primera instancia podría ser explicada 
dada la complejidad de la elección. A diferencia de las elecciones del 2013, en esta ocasión se 
computaron los resultados de Gobernador, Diputados y Concejales, siendo que en el procesos 
anterior solo las elecciones de Diputados y Concejales. 

Asimismo, el recuento de las coaliciones aumenta considerablemente el tiempo del proceso de 
cómputo de votos en las propias casillas. 

Sin embargo, es importante destacar que se presentaron diversas incidencias organizacionales 
en el traslado de actas, las cuales deberían ser contempladas para futuras ocasiones. Revisando 
la operación de cada uno de los 86 CATD, el personal indica que se mantuvo en espera durante 
largos periodos debido al arribo tardío de los Paquetes Electorales. 

Esto quedó constatado en los reportes periódicos que hacían cada uno de los CATD Remotos al 
CATD Central, donde se reportaron continuamente la lenta llegada de los paquetes electorales 
en los Consejos Electorales. Es importante destacar que el tipo de incidencias que se 
presentaron en los CATD no se relacionaron con el sistema del PREP.
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Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido (COTECORA)

Creación y designación de los miembros del COTECORA
El 30 de abril de 2016, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca aprobó, mediante acuerdo IEEPCO-CG-67/2016, la realización del Conteo 
Rápido en Elección Ordinaria de Gobernador en el estado de Oaxaca, con el fin de conocer las 
tendencias de los resultados de la votación el día de la jornada electoral. Asimismo aprobó la 
integración del Comité Técnico Asesor en la materia (COTACORA).

En el mismo acuerdo quedó determinada la integración del COTACORA, el cual quedó 
integrado por tres especialistas y un Secretario Técnico. El Comité Técnico Asesor para el Conteo 
Rápido (COTACORA) inició sus actividades haciendo una revisión de los Lineamientos 
Generales para el Diseño, Implementación y Operación de los Conteos Rápidos de Carácter 
Institucional en los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

Se definió que el objetivo del Conteo Rápido sería estimar el porcentaje de votos a favor de los 
candidatos a Gobernador para el estado de Oaxaca y el porcentaje de participación en la 
elección, con las siguientes consideraciones:

una vez que la casilla hubiera cerrado y los Representantes de Casilla hubieran 
realizado el conteo de votos y llenado de actas. La muestra se diseñaría con una 
confianza del 95% y una precisión tal que genere certidumbre estadística para cumplir 
con el objetivo.

del IEEPCO para su difusión, especificaría las condiciones bajo las cuales se obtuvieron 
las estimaciones y las conclusiones que de ellas pudieran derivarse.

El método de muestreo que fue determinado por el Comité fue el siguiente: De las 2,450 
secciones electorales que componen Oaxaca, la muestra propuesta por el COTACORA fue de 
450 secciones. En estas 450 secciones hay 901 casillas. La muestra final incluyó todas estas 
casillas. Este es el tamaño de la muestra de este Conteo Rápido.
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Para mejorar las estimaciones se hizo uso de una muestra estratificada, es decir: las 2,450 
secciones se clasificaron en 25 grupos o estratos tomando como base los distritos locales. La 
muestra total de 450 secciones se repartió en los distritos de acuerdo al número de secciones 
por distrito.

Para generar las estimaciones se utilizaron cuatro métodos de estimación: Estimación de razón 
con intervalos de confianza generados a partir de Bootstrap; Estimación de razón con 
intervalos de confianza generados a partir de Bootstrap, con re-muestreo al interior de cada 
distrito local; Estimación de intervalos de confianza con simulación utilizando una distribución 
Dirichlet y Estimación de razón con intervalos de confianza generados a partir de aproximación 
a una distribución Normal de la Varianza.

Adicionalmente, se aprobaron criterios logísticos para dar certeza a los procedimientos que se 
siguieron el día de la jornada electoral. Para ello el Comité aprobó en sesión pública los 
siguientes lineamientos:

la elección de Gobernador en el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016

Simulacros
En apego a los lineamientos, se llevaron a cabo dos simulacros del Conteo Rápido. El 22 de 
mayo de 2016 se realizó el Primer Simulacro del Conteo Rápido Institucional para la elección de 
Gobernador en este Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.

El simulacro se realizó con el apoyo de los 1,191 Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) 
ubicados en el estado de Oaxaca quienes transmitieron los resultados electorales simulados 
que previamente se les entregó.

La transmisión y la captura de la información se hizo en un Centro de Cómputo ubicado en la 
ciudad de México perteneciente a Data Opinión Pública y Mercados quien habilitó 50 líneas 
telefónicas con su respectivo Receptor de Información. Esta empresa fue la encargada de la 
recepción y captura de la información. 
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Es necesario mencionar que se solicitó a los CAE que reportaran de manera escalonada la 
información para evitar la saturación de las líneas. Esto ocurrió en dos horarios, de 15:00 a 16:00 
horas y de 16:00 a 17:00 horas. 

Se inició la transmisión a las 15 horas del día mencionado. En total se recibió información de 
1,179 registros de los 1,191 esperados (98.9%). Se terminó de trasmitir a las 19 horas y el último 
“corte” de información se entregó al COTACORA a las 18:30 horas cuando iban capturados 1,171 
registros. El tiempo promedio de transmisión captura fue de 3 minutos (sumando recepción y 
captura). Reportaron 1,119 CAE (94% de los esperados).

El segundo simulacro se realizó el día 29 de mayo de 2016. Se inició la transmisión a las 9 horas 
del día mencionado. En total se recibió información de 1,111 registros de los 1,191 esperados 
(93.3%). La trasmisión terminó a las 12:30 horas y el último “corte” de información se entregó al 
COTACORA a las 11:40 horas, cuando iban capturados 1,111 registros. El tiempo de 
transmisión-captura fue de 1 minuto y 40 segundos.

El día de la jornada, al cierre de las casillas, inició la transmisión de los resultados de las casillas 
en muestra. Sin embargo, el Comité se percató que el flujo de la información era más lento de 
lo esperado. Al tener esta observación se intercambió la información con otras instancias del 
IEEPCO que señalaron que el flujo de información era lento de manera generalizada. 

También se observó que aunque lenta, la recolección de la muestra era estable y en ningún 
momento se detuvo. Ante la consideración de que no era posible generar estimaciones con el 
porcentaje de muestra que se tenía hasta las 12:00 de la noche se informó al Consejo General 
de esta situación. Finalmente, a la 01:30 del 6 de junio se entregaron las estimaciones al 
Consejo General.

Día

5 de junio
5 de junio
5 de junio
5 de junio
5 de junio
5 de junio
5 de junio
6 de junio
6 de junio
6 de junio

HORA

20:49
21:30
22:00
22:30
23:00
23:30
23:58
00:30
01:00
01:30

%de muestra

8.54%
17.76%
25.09%
32.96%
38.51%
46.39%
52.16%
54.83%
59.27%
63.26%

Distritos en 
muestra

19
25
25
25
25
25
25
25
25
25

Avance Muestra Conteo Rápido
(Elección de Gobernador)
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Es necesario mencionar que si se comparan con el PREP o con los Cómputos oficiales, los resul-
tados para todos los candidatos se encontraron dentro del intervalo de confianza de las estima-
ciones. En conclusión, la muestra y los métodos de estimación fueron muy buenos predictores 
de los resultados, aun cuando se tuvo un porcentaje no muy alto de recolección de la muestra. 
Sin embargo, es necesario buscar optimizar la parte operativa para tener un flujo más rápido en 
próximos ejercicios.

Avance Muestra Conteo Rápido
(Elección de Gobernador)

Elección Gobernador

Participación Ciudadana

Coalición PAN-PRD
Coal. PRI-PVEM-PANAL

PT
PUP
PSD

MORENA
PRS

No Registrado
Nulos

Conteo Rápido
1:30hrs. del 06/06/2016

52.87% - 56.14%

22.67% - 25.45%
30.54% - 33.69%
9.76% - 12.27%
2.17% - 3.17%
1.23% - 1.72%

22.34% 25.67%
1.14% - 1.68%
0.03% - 0.08%
3.12% - 3.58%

PREP
(al cierre 99.94%)

58.84%

24.96%
32.03%
10.93%
2.68%
1.57%

22.81%
1.31%
0.08%
3.63%

Cómputo

58.99%

24.87%
32.08%
10.91%
2.60%
1.58%

22.87%
1.48%
0.04%
3.58%
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Seminario: La implementación de la paridad de género en México: aprendizajes, retos y 
nuevos desafíos
El IEEPCO en coordinación con el INE, la Asociación Mexicana de Consejeras Electorales 
Estatales, A.C. y el Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM organizó los días 3 y 4 el 
seminario “La implementación de la paridad de género en México: aprendizajes, retos y nuevos 
desafíos”. Durante este evento se contó con la presencia de expertos nacionales e 
internacionales en el tema. Como Lorenzo Cordova Vianello Consejero Presidente del INE, 
Adriana Favela Consejero Electoral de la misma institución, María Marván Laborde de la UNAM, 
Flavia Freidenberg de la misma universidad, Marta Lagos Cruz-Coke del Latinobarómetro, 
Mariana Caminotti, de la Universidad Nacional de San Martín Argentina, Javier Aparicio del 
CIDE, Alejandro Moreno del ITAM, Paula Soto del Instituto Nacional de la Mujeres y Martha 
Tagle Martínez del Senado de la República. 

Durante este evento se discutió sobre los avances que se presentaron tanto a nivel federal 
como local con la obligación constitucional de la paridad de género en el registro de las 
candidaturas. Sin embargo, también se trataron los retos que aún hay que superar como la 
eliminación de la violencia política en contra de las mujeres. Este evento generó un intercambio 
de experiencias entre los consejeros electorales de los OPLE lo que se espera ayude a generar 
mayores prácticas exitosas en la materia.

Diplomado de Comunicación Política y Análisis de Campañas Electorales (IPN – IEEPCO)
En coalaboración con el Instituto Politécnico Nacional (IPN) se organizó el Diplomado de 
Comunicación Política y Análisis de Campañas Electorales. El objetivo del diplomado fue 
enseñar a los participantes los principales enfoques teóricos y metodológicos de las campañas 
políticas a fin de comprender los procesos políticos en México. Durante este diplomado 
personal del Instituto impartió clases relacionadas con la normatividad electoral local.
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Diplomado de Derecho Electoral (UNIVAS – IEEPCO)
De noviembre de 2015 a abril de 2016 se llevó a cabo el diplomado en Derecho Electoral fue 
organizado por la Universidad Vasconcelos (UNIVAS) y el IEEPCO con el objetivo de analizar las 
principales funciones de las diferentes autoridades electorales y conocer las nuevas 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. En este diplomado, interesados 
en la materia aprendieron sobre temas como: los cambios que generó la reforma electoral de 
2014, la estructura y funciones de las autoridades administrativas y jurisdiccionales en el tema 
electoral, etapas del proceso electoral, medios de impugnación y delitos electorales. Al curso 
tuvo una duración de 180 horas y acudieron funcionarios electorales, miembros de los partidos 
políticos, periodistas, académicos y estudiantes.

Conferencias, Diplomados y Seminarios

Conferencias Magistrales
27 de Noviembre de 2015
Constancio Carrasco Daza - Magistrado Presidente de la Sala Superior del TEPJF.
El magistrado ofreció una conferencia magistral en el Diplomado en Materia Electoral, realizado 
por la Universidad Vasconcelos (UNIVAS) de Oaxaca, en donde mencionó que en México es 
imperativo que en los procesos electorales y las campañas políticas haya máxima publicidad e 
información de las propuestas políticas; por ello, es necesario abrir los debates entre los 
candidatos a cargos de elección popular.

Ante consejeros electorales de la entidad, representantes de partidos políticos, así como 
estudiantes del Diplomado, el Magistrado Presidente expuso que la sociedad debe avanzar 
hacia un debate más vigoroso, más eficaz e idóneo, que permita una nueva forma de 
instrumentar las deliberaciones sobre los temas nacionales.
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Viernes 4 de Diciembre
Benito Nacif Hernández – Consejero del INE
El ponente invitado, Dr. Benito Nacif Hernandez, hizo un recuento de la transformación del 
Instituto Federal Electoral al Instituto Nacional Electoral a raíz de la reforma político-electoral 
de febrero de 2014, con la cual se dieron cambios en la relación con los órganos locales 
electorales. Nacif Hernández recordó que los cambios consistieron en la construcción del 
listado nominal, la integración e instalación de las mesas directivas de casilla, la administración 
de los tiempos en radio y televisión y la fiscalización.
Destacó que las transformaciones han demandado una mayor coordinación del INE con los 
órganos locales al aportar nuevos escenarios como una distritación electoral más equilibrada 
–consolidada en Oaxaca–, además de normativas que permiten preservar la equidad en las 
contiendas electorales.

Viernes 11 de Diciembre
Marco Antonio Baños – Consejero del INE
El Mtro. Marco Antonio Baños dictó la conferencia magistral “El sistema Electoral y las 
Elecciones del 2016 en Oaxaca”. En ella realizó un completo diagnóstico de los retos y avances 
que se han generado a raíz de la reforma electoral del 2014 y en su aplicación en las elecciones 
federales y locales del 2015. Asimismo, habló sobre el reparto de competencias en el nuevo 
Sistema Electoral Nacional.  

29 de Enero de 2016
Flavio Galván Rivera – Magistrado de la Sala Superior del TEPJF
El Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Flavio Galván Rivera 
impartió la conferencia magistral "El nuevo Sistema Electoral Nacional". Durante el evento, 
realizado en el auditorio de la UNIVAS, el magistrado expuso las principales características del 
nuevo sistema electoral nacional que -apuntó- está en tránsito de adecuación normativa en las 
entidades federativas.

Hizo un recuento de los cambios en el sistema electoral, partiendo de 1990, año en que se 
instituyó el Instituto Federal Electoral a 2014 con la llegada del Instituto Nacional Electoral. 
Galván Rivera explicó los distintos cambios en los órganos locales electorales así como los 
tribunales electorales. Asimismo, enunció los ámbitos de competencia para procedimientos 
federales y locales derivados del nuevo sistema electoral nacional como son el padrón 
electoral, la lista nominal de electores, la capacitación electoral, la integración de mesas 
directivas de casilla, entre otras.
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2 de abril de 2016
Armando Ismael Maitret Hernández – Magistrado de Sala Regional del TEPJF
El mgdo. Armando Ismael Maitret Hernández impartió la conferencia magistral "Retos y 
Perspectivas de la Justicia Electoral en los Procesos Electores".
En su ponencia, el magistrado planteó tres aspectos relevantes derivados de la reforma 
electoral de 2014: los retos relacionados al ámbito de las instituciones electorales, los temas 
problemáticos de los procesos electorales y los criterios relevantes de la justicia electoral 
federal.
Asimismo, el magistrado del TEPJF destacó los puntos relevantes de la justicia electoral en 
materia de protección de derechos humanos, al proteger el derecho al voto de las personas en 
situación de calle, las personas transgénero y los adultos mayores. Destacó la constitución de 
una defensoría pública que permite una asesoría precisa y con conocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas que se rigen por usos y costumbres.

9 de abril de 2016
Adriana Favela Herrera, Consejera Electoral del INE
la Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE), Adriana Favela Herrera impartió la 
Conferencia Magistral “La Participación Política de las mujeres en México”. En ella la consejera 
realizó un completo recuento de los principales hitos que se han logrado en la participación 
política de género femenino. Mencionó a las primeras que lograron alcanzar puesto de 
representación popular y marcó como un reto pendiente eliminar la violencia política en contra 
de las mujeres.
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31 de agosto de 2016
Pedro Garzón López - “Ciudadanía Indígena. Del multiculturalismo a la colonialidad del 
poder”
En la sala de sesiones del Consejo General, fue presentado el libro: “Ciudadanía Indígena. Del 
multiculturalismo a la colonialidad del poder” del Doctor en Derecho, Pedro Garzón López. l 
libro representa un aporte en los estudios que se realizan para entender la cosmivisión de los 
pueblos indígenas. El autor aplica la teoria de la colonialidad para explicar la situación actual de 
los pueblos originarios.

Primer Certamen Universitario de Oratoria Jurídica
Con el objetivo de fortalecer las prácticas y los valores democráticos en la juventud Oaxaqueña, 
la Comisión de Capacitación, Organización Electoral y Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral en coordinación con la Red Multidisciplinaria Intercultural por los Derechos Humanos 
Guiee Xhuba A.C. organizó el Primer Certamen Universitario de Oratoria Jurídica.

El certamen se llevó acabo el día 24 de septiembre del presente año en el Paraninfo de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca.
Es importante destacar que asistieron al certamen 36 participantes provenientes de diferentes 
universidades, dentro de las que se encuentran: la Universidad Autónoma Benito Juárez de 
Oaxaca, la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, el Instituto Tecnológico de Oaxaca, la 
Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad Regional del Sureste, la Universidad 
La Salle Oaxaca, entre otras.

Conferencias, Diplomados y Seminarios
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El reconocimiento de los derechos de las mujeres es un proceso inacabado, durante los últimos 
años México ha llevado a cabo grandes avances en la materia, uno de los más significativos ha 
sido la Reforma Política de 2014 que elevó la paridad de género a rango constitucional, 
permitiendo que un mayor número de mujeres se incorpore a la vida política del país a través 
de la obtención de candidaturas a puestos de elección popular.
 
Así pues,  con fecha 29 de marzo de 2016, en coordinación con el Instituto de la Mujer 
Oaxaqueña, se instauró el Observatorio Electoral de Género para el proceso electoral ordinario 
2015- 2016, en el que se estaría dando seguimiento a la implementación del principio de 
paridad a lo largo de dicho proceso en el estado de Oaxaca.

El observatorio electoral de género tiene tres ejes principales:
 

a) Visibilizar que los partidos políticos cumplan con los marcos jurídicos electorales 
federales y estatales, en particular aquellos que garanticen la inclusión y participación de 
las mujeres.

b) Visibilizar los obstáculos que impiden a las mujeres participar en la vida política de sus 
comunidades, en particular las mujeres indígenas. 

c) Realizar campañas de sensibilización dirigidas a aumentar la participación de mujeres en 
la vida política, en los niveles estatales y municipales.

 
Una vez aprobado el Plan de Trabajo para la implementación del Observatorio Electoral de 
Género en el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, el IEEPCO invitó mediante oficio a las 
siguientes instituciones, para integrarse a las labores del Observatorio:

del Poder Judicial de la Federación
 
Estas instituciones han realizado 8 reuniones periódicas de seguimiento a la información 
relativa a las acciones que en materia de género se implementaron e incidieron en el tema 
electoral. 
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Así mismo debe destacarse los trabajos coordinados por las instituciones integrantes para la 
creación del micrositio del Observatorio, mismo en donde se alojan los principales datos 
estadísticos e información del proceso electoral bajo el régimen de partidos políticos y el 
régimen de sistemas normativos desde una perspectiva de género. Dicho información puede 
ser consultada a través de la página www.ieepco.org.mx/observatorio.


